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Resumen 

A nivel mundial se ha reconocido la necesidad de utilizar medidas de bienestar como un medio 
para formular, orientar y evaluar las políticas públicas. 

Medidas que reflejen la realidad nacional y que reflejen los aspectos más importantes para las 
personas necesitan ser construidas en un proceso participativo, desde la sociedad y con la 
intervención de técnicos, expertos sectoriales, académicos y demás actores. 

Con el objetivo de plantear una propuesta para la construcción de una medida multidimensional 
de bienestar para el contexto Ecuatoriano, a través del presente estudio se presentan aspectos 
cualitativos, cuantitativos y consideraciones metodológicas. Es un ejercicio preliminar, que 
pretender abrir el debate en torno a este tema y su aplicación en las políticas públicas. 

 

Palabras clave: bienestar subjetivo, buen vivir, análisis cualitativo, indicadores, metodología. 

Disclaimer: a pesar ser una propuesta construida desde el INEC, los resultados no representan 
cifras oficiales. 

 

  



Introducción 

Los indicadores son una herramienta básica para la toma de decisiones pues permiten condensar 
información variada y compleja en valores simples, que pueden ser interpretados con facilidad, y 
que sirven para definir estrategias de acción. En el ámbito de las políticas públicas, los indicadores 
tienen tres usos principales: 1) proveer información para el diseño de políticas, 2) monitorear el 
progreso de políticas implementadas y 3) evaluar su impacto. Contar con medidas que reflejen de 
forma apropiada las realidades y problemáticas de la población permite por tanto, implementar 
políticas eficientes y mejor focalizadas. Según lo expresan Stiglitz, Sen, y Fitoussi (2009): “lo que 
medimos afecta lo que hacemos; y si nuestras mediciones son defectuosas, las decisiones podrían 
ser distorsionadas” (p.8) 

El fin último de las políticas públicas en un estado democrático es asegurar el bienestar de la 
población, garantizando el pleno goce de derechos individuales y colectivos. En este sentido, la 
creación de medidas de bienestar es prioritaria. Medidas internacionales tales como el Índice del 
Planeta Feliz, el Índice para una vida mejor y el índice Mundial de Felicidad recogen diferentes 
aspectos de la felicidad, bienestar y calidad de vida de la población en distintos países. Asimismo, 
varios países ya cuentan con medidas oficiales de bienestar, tales como el índice de Felicidad Bruta 
de Buthan, el Índice de Bienestar de Canadá, el Índice Personal de Bienestar de los Países Bajos, el 
Índice de Bienestar de Portugal, Indicadores Nacionales de Bienestar del Reino Unido, entre otros. 

A pesar de existir un consenso mundial sobre la necesidad de contar con medidas de bienestar, 
que incluyan tanto aspecto objetivos como subjetivos, aún no existe claridad en los círculos 
académicos, políticos o sociales sobre qué elementos concretos se deben medir o cómo hacerlo. 
Asimismo, la aplicación y utilidad de los indicadores de bienestar en la política pública aún 
requiere ser analizado a profundidad. 

El presente es una propuesta metodológica para la creación de medidas nacionales de bienestar 
para el caso ecuatoriano. La propuesta presentada se desarrolló en el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, como parte central del Proyecto “Nuevas Métricas de Bienestar”, cuyo 
objetivo se enmarca en la formulación de nuevas y alternativas métricas para el diseño, monitoreo 
y evaluación de políticas públicas. Este proceso surge como una necesidad desde y para el Estado 
de contar con métricas alternativas que abarquen una visión más holística del bienestar y 
permitan evidenciar una situación más estructural que coyuntural, respaldándose en los preceptos 
establecidos en la Constitución del año 2008.  

Es así que, la actual propuesta surge como respuesta a esa necesidad y se construye desde dos 
enfoques. El primero desde un enfoque cualitativo, bajo el cual se obtuvo la percepción que tienen 
ciertos individuos respecto del bienestar. Este proceso se lo llevó a cabo a través de una asistencia 



por parte de PYDLOS1 de la Universidad de Cuenca. El segundo desde un enfoque cuantitativo, en 
donde se operativizó la creación de un índice multidimensional de bienestar.  

Este segundo proceso se lo realizó a través de una instancia interinstitucional de “Nuevas Métricas 
para el Bienestar” en donde se establecieron mesas temáticas de trabajo para la construcción de 
dimensiones, indicadores y umbrales específicos para cada una de las dimensiones del índice. Para 
esto, se contó con el apoyo y aporte de académicos y expertos nacionales e internacionales 
(Grupo Faro, Sociedad Civil, JMP2); técnicos de instituciones encargadas de las políticas sociales 
sectoriales (Ministerios de Educación, Salud, Vivienda, Inclusión Económica y Social, Secretarias de 
planificación y desarrollo, agua y Plan Toda Una Vida); y finalmente la población perteneciente a 
sectores populares del Ecuador.  

La propuesta metodológica comprende tres secciones principales: el análisis cualitativo sobre la 
percepción de bienestar para los sectores populares de Ecuador, la determinación cuantitativa de 
dimensiones e indicadores y la discusión metodológica sobre la creación de un índice 
multidimensional de bienestar.  

  

                                                           
1 Se definen como un espacio académico de la Universidad de Cuenca que se construye y desarrolla dentro del ámbito de 
las Ciencias Sociales y se enfoca en temas de población, territorio y pensamiento crítico al desarrollo.  
2 Joint Monitoring Program (JMP) para Agua y Saneamiento, es un programa en conjunto entre la ONU, OMS y UNICEF. 
Tiene como objetivo: a) monitorear las tendencias y progreso dentro del sector de agua potable y; b) fortalecer las 
capacidades de los países para monitorear indicadores; y c) informar a los tomadores de decisiones y la sociedad civil. 



1. Construcción de medidas de bienestar en el Ecuador: Análisis cualitativo 
 

La creación de medidas que den cuenta del bienestar de la población es un ejercicio que requiere 
de la participación activa de la población. Conocer cuál es la percepción de bienestar de la 
población permite crear métricas que se ajusten a sus realidades y que por tanto, informen de 
manera más efectiva a la política púbica.  Al respecto, Arias y Phélan (2016) señalan que “es un 
ejercicio de construcción de abajo hacia arriba que debe emerger desde la población de manera 
que no predomine una concepción tecno-política”. Asimismo, León (2015) al referirse a la 
medición del buen vivir en el Ecuador, afirma que se requiere de metodologías que legitimen 
socialmente la métrica y recojan la percepción de las personas acerca del mismo.  

A nivel internacional existen varios casos en los que se ha levantado información cualitativa sobre 
la percepción de una población a fin de construir medidas oficiales de bienestar. Uno de los casos 
pioneros y más conocidos es el del Reino Unido, cuya Oficina Nacional de Estadística (ONS) lanzó 
en 2010 su programa ‘Measuring National Well-Being’. Como parte del programa, la ONS llevó a 
cabo un debate nacional con la temática: ‘what matters to you?’ El debate tuvo una duración 
aproximada de 5 meses e incluyó la realización de 175 eventos, que involucraron a un total de 
7.250 personas, además de la utilización de una serie de espacios de participación en línea. 
Mediante estos espacios se recolectaron 34.000 respuestas sobre qué es lo más importante para 
los habitantes del Reino Unido. Las respuestas se utilizaron posteriormente como uno de los 
insumos para la definición de dimensiones e indicadores de bienestar (Office for National 
Statistics, 2011).  

En el caso ecuatoriano, se decidió recoger la percepción de los sectores populares sobre bienestar, 
a fin de obtener lineamientos que puedan guiar la construcción de métricas. Se priorizó a este 
grupo tomando en cuenta que aunque representa un porcentaje considerable de la población, no 
existen muchos espacios para su participación. La recolección de información se hizo por medio de 
grupos de discusión y la sistematización de la información mediante análisis temático. El proceso 
de recolección de la información, estuvo a cargo del Programa PYDLOS de la Universidad de 
Cuenca, en convenio con el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). La sistematización 
fue desarrollada por el INEC. A continuación se detalla brevemente la metodología utilizada en 
cada una de estas etapas de investigación cualitativa. Posteriormente se presenta y discuten los 
resultados. 

1.1 Metodología de recolección de datos 
La información sobre la percepción popular de bienestar fue recolectada mediante grupos de 
discusión. Esta es una técnica de recopilación de datos cualitativos que se utiliza en diferentes 
campos de investigación social, cuando lo que interesa es conocer la percepción que tienen los 
sujetos de una población determinada sobre una temática específica. Según Rabiee (2004), los 
grupos de discusión pueden proveer información sobre un rango de ideas y sentimientos que los 
individuos tienen acerca de un problema, situación o tema en particular.  Además, permiten tener 
una visión de las diferentes perspectivas entre grupos de individuos. Greenwood et al. (2017) 



señalan que los grupos de discusión son un mecanismo eficaz para generar entendimiento y tener 
una visión de la realidad de los participantes.  

El número de grupos de discusión se determinó según territorios y zonas geográficas: 15 grupos en 
total, pertenecientes a 9 territorios y 13 zonas. Cabe aclarar que, al ser un estudio cualitativo 
enfocado a los sectores populares, no se utilizó una muestra estadística aleatoria, cuya 
representación viene garantizada por la cuantificación matemática, sino una muestra intencional 
orientada a recoger el discurso diverso de los sectores populares a nivel nacional. La Tabla 9 del 
Anexo 1 muestra la distribución de los grupos según su ubicación geográfica. 

Cada grupo tuvo entre seis y nueve personas para asegurar variedad de perspectivas y que todos 
los miembros del grupo participaran en la discusión3. En la conformación interna de los grupos se 
conjugó homogeneidad y heterogeneidad a fin de facilitar el debate a través de una riqueza 
discursiva. En cuanto a la homogeneidad, se enfatizó la participación de personas con bajos 
recursos económicos y pertenecientes a sectores populares.  La heterogeneidad por su parte 
estuvo determinada por las variables: sexo, edad, etnia, situación familiar y lugar de residencia. La 
Tabla 10 del Anexo 1 resume las variables y los criterios tomados en cuenta para la conformación de 
los grupos de discusión. El número de participantes por grupo y por variable se presenta en la 
Tabla 11 del Anexo 1. 

El reclutamiento estuvo a cargo de terceros, de tal forma que los participantes no conocían al 
moderador. También se cercioró que los participantes no se conozcan entre ellos, para evitar 
condicionamientos negativos producto de relaciones preexistentes (Rabiee, 2004). En algunos 
grupos se contó con la presencia de un funcionario del INEC en calidad de observador, sin que se 
notara ninguna influencia sobre la dinámica del grupo. 

Los participantes fueron informados del objetivo de la investigación, la metodología, y el tiempo 
de duración de la discusión. Se obtuvo su consentimiento verbal de ser parte del estudio y para ser 
grabados, especificando que la grabación sería usada únicamente para transcripciones, y que se 
garantizaría su anonimato. El consentimiento y el anonimato de los participantes se hicieron 
siguiendo los estándares éticos para una investigación cualitativa (Ryen, 2004). 

Las discusiones duraron en promedio una hora con cuarenta minutos y se llevaron a cabo en un 
ambiente de confianza e inclusión. Para iniciar la discusión se pidió a los participantes describir de 
manera general cómo es la vida en Ecuador, y de manera específica se les preguntó cómo es la 
vida en su localidad. La discusión sobre este tema abarcó aproximadamente la mitad del tiempo 
programado y permitió identificar aspectos que los participantes describieron como positivos o 
negativos en su vida. En la segunda parte de la discusión se plantearon preguntas de seguimiento 
referidas a qué es vivir bien/buen vivir/ser feliz y qué cosas son necesarias para vivir bien/buen 
vivir/ser feliz4.   La participación de los moderadores, aunque activa al motivar la participación de 
                                                           
3 El número generalmente sugerido como un tamaño manejable óptimo es entre seis y diez participantes (Rabiee, 2004). 
4 Al ser preguntas de seguimiento, la manera en que fueron formuladas varió según los temas y términos que los 
participantes habían utilizado anteriormente para referirse al bienestar. 



todos los miembros del grupo, se limitó a plantear las preguntas principales y preguntas de 
seguimiento, evitando introducir sesgos en la discusión. 

La información recolectada fue transcrita y documentada. Esta información fue el principal insumo 
para la etapa de sistematización de la información, la cual se presenta a continuación.  

1.2 Metodología de sistematización y análisis de la información 
Para la etapa de sistematización y análisis de la información se utilizó la técnica de análisis 
temático que, en base al desarrollo metodológico de Attride-Stirling (2001), tiene como 
herramienta de visualización de resultados a las redes temáticas. Esta etapa estuvo a cargo de 
técnicos del INEC, que no participaron en la recolección de la información, por lo que se minimizó 
la introducción de sesgos y el anonimato de los participantes fue totalmente garantizado. 

La técnica de redes temáticas es una herramienta robusta y altamente sensible para la 
sistematización y representación de análisis cualitativos. Según Attride-Stirling (2001), las redes 
temáticas apuntan a explorar el entendimiento de una problemática o el significado de una idea, 
por lo que es la técnica que mejor se ajusta al objetivo de la investigación. La construcción y 
análisis de las redes temáticas se la realizó en seis pasos (procesos): i) codificación, ii) 
identificación de temas, iii) construcción de las redes, iv) descripción y exploración de las redes, v) 
resumen de la red temática e vi) interpretación de patrones (Attride-Stirling, 2001). 

El proceso de codificación se lo realizó en dos etapas: en la primera etapa se codificó In Vivo el 
texto. Los códigos In Vivo usan directamente el lenguaje de los participantes en lugar de palabras o 
frases generadas por el investigador. Este tipo de codificación permite familiarizarse con el 
lenguaje de los participantes, sus perspectivas y sus cosmovisiones (Saldaña, 2010). En la segunda 
etapa se codificó el texto por temas, entendiéndose por tema a una frase u oración que identifica 
a lo que una unidad de datos se refiere o de lo que trata (Saldaña, 2010). Para la formulación de 
temas se usó códigos In Vivo de la primera etapa además de nuevos códigos creados por el 
investigador. 

En el segundo proceso de la metodología se identificó temas básicos, organizativos y globales, 
según las características dadas por Attride-Stirling (2001): 

i) Temas básicos: Premisas de bajo orden en el texto. Son características simples y 
evidentes en el discurso. En nuestro caso, los temas básicos correspondieron a los 
elementos más mencionados en relación al bienestar. 

ii) Temas organizativos: Categorías de temas básicos agrupados para resumir principios 
más abstractos. El conjunto de temas organizativos representa un tema global. Los 
temas organizativos en el estudio se refirieron a características más amplias de los 
elementos del bienestar. 

iii) Temas globales: Temas ordenados que engloban las principales metáforas de un texto 
como un todo. Presentan un argumento, una posición o una afirmación sobre un 
determinado problema o realidad. En el presente estudio, se identificó tres temas 



globales que representan una afirmación sobre lo que significa bienestar para los 
sectores populares del Ecuador. 

A fin de sistematizar los resultados a través de la elaboración de redes, se escogió los temas 
básicos comunes entre grupos de discusión. Sin embargo, temas que no fueron comunes a todos 
los grupos de discusión, pero que indicaron tener una importancia particular fueron también 
considerados. Este criterio de selección, fuera de pretender entregar más preponderancia a un 
tema sobre otros, fue establecido como criterio práctico para la construcción de una definición 
general del buen vivir.  La formulación de las redes y su análisis se presenta en la siguiente sección. 

Cabe señalar que la metodología de análisis, si bien permitió cumplir con el objetivo de la 
investigación al otorgar una visión general de lo que significa el buen vivir para los sectores 
populares ecuatorianos y generar lineamientos para la construcción de métricas de bienestar, 
también tuvo sus limitaciones. Al tener como principal insumo las trascripciones, el análisis no 
incluyó expresiones no verbales que podrían haber sido identificadas al presenciar la discusión. 
Por otra parte, al priorizar temas comunes y particulares de cierta relevancia, se perdió parte de la 
riqueza discursiva sobre el buen vivir, dado que se excluyó elementos que podrían ser influyentes 
al analizar el bienestar de una población específica. Se recomienda tener en cuenta estos aspectos 
para la lectura y discusión de los resultados.  

1.3 Descripción y discusión de resultados 
La referencia al bienestar se caracterizó por el uso de sinónimos, ejemplos y metáforas, e incluyó 
múltiples y diversos elementos, los cuales variaron según el grupo de discusión y las vivencias 
personales de los participantes. De manera especial, se destacó el uso de la expresión vivir bien o 
buen vivir como un equivalente a bienestar, por lo que en el presente estudio estas expresiones se 
utilizan de manera indistinta5.  

A partir de temas básicos comunes entre los grupos de discusión se identificó tres nociones sobre 
buen vivir, que están interrelacionadas, y que al conjugarse explican de manera general lo que 
significa bienestar para los sectores populares ecuatorianos. 

La capacidad de asegurar la vida en condiciones dignas se observó como una primera 
aproximación a lo que significa buen vivir. Este concepto se refiere a la satisfacción de las 
necesidades básicas de vida - como la alimentación y el cuidado de la salud - a través de un trabajo 
digno que provea una remuneración suficiente. Fue el concepto más básico de bienestar y, a la 
vez, el más recurrente en los grupos de discusión. 

Vivir en armonía con uno mismo, con los demás y con el entorno fue otra manera de describir al 
buen vivir. Así, la conceptualización pasó del ámbito personal al colectivo, destacándose la 
importancia de las relaciones familiares y comunitarias, así como el disfrute de la vida en un 

                                                           
5 Otros términos con los que se identificó al bienestar fueron: vivir mejor, vida digna, vida de calidad, vida cómoda, vivir 
de una manera adecuada. En un par de ocasiones los participantes utilizaron el término en kichwa: Sumak Kawsay. 



entorno seguro y confortable.  Además, este concepto fue más allá del bienestar físico o material, 
hacia la búsqueda de bienestar emocional, mental y espiritual. 

Finalmente, buen vivir fue entendido como la capacidad de asegurar el bienestar de las futuras 
generaciones. De esta forma, se atravesó la frontera temporal para tomar en cuenta las 
necesidades y condiciones futuras además de la presentes. Dos temas principales surgieron en 
relación con este concepto: la educación, como una herramienta de desarrollo social y económico 
a favor de las nuevas generaciones, y el cuidado medioambiental para un desarrollo con 
sostenibilidad. 

Aunque se evidenció ciertas priorizaciones entre los tres conceptos presentados, o los elementos 
que los conforman, dichas priorizaciones fueron subjetivas, en tanto que respondieron a 
situaciones específicas de las personas o zonas geográficas. Además, al ser conceptos fuertemente 
interrelacionados, no pueden ser enmarcados en una escala obvia de prioridades. En este sentido, 
el orden presentado en este estudio responde al criterio de sistematización utilizado y no a un 
escalamiento. 

1.3.1 Buen vivir: capacidad de asegurar la vida en condiciones dignas 
 
La capacidad de asegurar la vida en condiciones dignas se identificó como un primer concepto de 
buen vivir. Fue evidente que esta definición estuvo influenciada por las vivencias pasadas y 
presentes de los participantes, quienes describieron a su vida como “vida dura” o “vida 
complicada” refiriéndose a la dificultad que encuentran para cubrir satisfactoriamente sus 
necesidades básicas. Así, el buen vivir se planteó como una situación ideal en la que se pase de 
“luchar por sobrevivir” a gozar de una vida en la que las condiciones básicas de supervivencia 
estén aseguradas a satisfacción. 
 
El concepto se configuró alrededor de tres temas organizativos: el trabajo, la salud y la seguridad 
alimentaria (Figura  1). 
 



 

Figura  1: Red temática para “asegurar la vida en condiciones dignas” 

1.3.1.1 Trabajo 
El tema del trabajo fue amplia y recurrentemente discutido en todos los grupos6. El trabajo en 
relación de dependencia o empleo asalariado fue mencionado con mayor frecuencia, aunque 
también se aludió al “trabajo propio” para referirse a emprendimientos personales o familiares, en 
las áreas de agricultura, comercialización o servicios.  

La notoria importancia que se concedió al trabajo, se entiende por el hecho de que se lo identificó 
como la principal fuente de sustento, y por ende indispensable para garantizar la supervivencia de 
las familias: “si no trabajo, no tengo plata”, “si no trabajamos quién nos va a dar de comer”. En 
este sentido, la capacidad de obtener un “buen trabajo”, es decir, un trabajo cuya remuneración 
permita cubrir satisfactoriamente las necesidades materiales de las familias, se planteó como una 
condición ineludible para vivir bien: “yo pienso de lo que más debe de mejorar es más fuente de 
trabajo, habiendo trabajo hay mejor ingresos y con los ingresos uno come mejor, vive mejor, 
estudia mejor y ahí es donde uno puede decir que hay un buen vivir para todo el mundo porque es 
lo principal.”   

Un trabajo digno, entendiéndose a éste como un trabajo que reúne condiciones óptimas para 
generar un estado de satisfacción con la vida -además de la remuneración suficiente- 
complementó el concepto del trabajo ideal para vivir bien: “A mí para ser feliz permanente en la 
vida me hace falta un trabajo digno, para poder llevar el pan de cada día a mis hijos y tener un 
trabajo que se pueda vivir mejor, un trabajo estable con todas las de ley.” 

Las características de un trabajo digno fueron explicadas implícitamente al hablar sobre las 
oportunidades de acceso a un empleo y las condiciones laborales.  De manera general se entendió 
como trabajo digno a aquel que: 1) sea accesible, y de preferencia en la zona de residencia; 2) que 

                                                           
6 En la discusión los participantes utilizaron los términos empleo y trabajo como sinónimos, por lo que en la 
sistematización se agrupó todas esas ideas bajo el tema de trabajo. 



cuente con condiciones de estabilidad y seguridad laboral, además de beneficios y regulaciones de 
ley; y, 3) que permita disfrutar de tiempo libre. 

En cuanto a la accesibilidad, la vivencia de las personas de los sectores populares mostró que sus 
posibilidades de conseguir empleo son escasas, ya sea por la falta de fuentes de empleo en su 
localidad o por la dificultad de cumplir con los requisitos de empleadores en referencia a nivel de 
educación formal, experiencia, edad, entre otros. La fuerte competencia en el mercado laboral ha 
hecho que las personas de estos sectores sientan que deben “mendigar por trabajo”, o que deban 
aceptar empleos en condiciones de explotación. Ante esto, el “trabajo propio” se planteó como un 
ideal de trabajo digno, pues es accesible, provee mejores condiciones laborales y además genera 
un sentido de autorrealización y libertad. 

Tener un trabajo propio se complementó con la posibilidad de contar con fuentes de trabajo 
dentro de la zona de residencia. Se evidenció que la valoración de la zona fortalece el sentido de 
pertenencia y ayuda a estrechar los lazos con la familia y la comunidad. En este sentido, la 
migración, causada por la falta de fuentes de trabajo locales, fue identificada como un elemento 
que se contrapone al buen vivir, pues obliga a las familias a sacrificar su bienestar emocional a 
cambio de lograr una mejor situación económica. 

En cuanto a las condiciones laborales, la estabilidad laboral y los beneficios de ley figuraron como 
características de un trabajo digno. Estas condiciones traen “descanso” y seguridad a la familia, en 
la medida en que se elimina la preocupación ante una posible pérdida de su fuente de sustento en 
el futuro. Además, casos concretos se mencionaron en cuanto a la regularización y seguridad 
laboral. La importancia de la seguridad laboral fue mencionada explícitamente a través de 
ejemplos de empleos que no contaban con estas condiciones, como es el caso de las personas 
trabajando en albañilería y recolección de basura. Por otra parte, la regularización laboral se 
mencionó repetidamente en el caso de Galápagos, donde el acceso a trabajo está regulado bajo la 
Ley de Régimen Especial7.  

Finalmente, la idea de un trabajo digno también contempló el disfrute de tiempo libre y de 
recreación. Aunque la recreación o descanso aparecieron como temas secundarios en la discusión 
de bienestar, el balance entre trabajo y descanso apareció implícitamente como un elemento ideal 
para vivir bien: “Y otra cosa para disfrutar la vida, para afrontar el día, la vida, también como hoy 
día ya he trabajado toda la semana ya el cuerpo necesita descansar, alegrarse y conocer nueva 
gente, a veces salir a un baile, una fiesta, una reunión, que me inviten, hacer más amigos que van a 
compartir […]” 

En contraste con la idea de un trabajo digno para vivir bien, la realidad de trabajar en condiciones 
de explotación laboral fue descrita como una práctica comúnmente aceptada por las personas de 
los sectores populares, debido a la falta de opciones: “te dice ven a trabajar pero no te aseguro, 

                                                           
7 Según los artículos 40 y 41 de la “Ley de Régimen Especial de Galápagos” únicamente podrán trabajar en la provincia 
de Galápagos aquellas personas que cuenten con un estatus de residentes permanentes o temporales.  



dicen, entonces uno como necesita tiene que agachar las orejas e ir a laborar”. En este contexto, la 
influencia de las políticas públicas en las oportunidades laborales cobró particular importancia. 

La influencia de las políticas de regulación laboral y seguridad social fue mencionada con mayor 
frecuencia en los grupos de discusión. Al respecto, se aludió al establecimiento de un salario 
mínimo y a la obligatoriedad de los empleadores de cumplir con los beneficios de ley como 
cambios positivos y necesarios para contar con trabajos dignos: “actualmente se paga el básico, el 
seguro y todo eso y más antes no había eso”. Sin embargo, también se evidenció los resultados 
negativos que dichas políticas han tenido en las oportunidades laborales, ya que al endurecerse las 
regulaciones también se ha provocado despidos e inestabilidad laboral: 

“Yo trabajé 6 años en una empresa pero esa empresa a mí realmente me pagaba el sueldo 
básico pero por no asegurarme me votaron del trabajo […]” (GD 2 - Machala) 

 “Ahora no quieren dar trabajo por el seguro o sea a mí mismo me dan una semana dos 
semanas pero ya no más…por qué no quieren asegurar y o sea es bien complicado en este 
año que estamos” (GD3- Macas) 

La inmigración, como resultado de las políticas de libre movilización humana, se planteó asimismo 
como un aspecto negativo sobre el mercado de trabajo. Dos abordajes principales se dieron al 
tema: la falta de oportunidades para los trabajadores nacionales, quienes deben competir con la 
mano de obra más barata que ofertan los inmigrantes; y las condiciones de explotación que tanto 
nacionales como extranjeros se ven obligados a aceptar, dado el exceso de oferta de mano de 
obra. Ante esta problemática se pidió la intervención gubernamental mediante procesos de 
regulación y control. 

Finalmente, se evidenció que políticas de salvaguardias, impuestos y otras regulaciones han tenido 
efectos negativos indirectos sobre las oportunidades laborales de los sectores populares. La 
implementación de salvaguardias para proteger a la industria nacional incrementó los precios de 
las materias primas importadas, “ahorcando” a pequeños negocios que perdieron competitividad 
en el mercado local. Las regulaciones para la eliminación de ventas ambulantes han provocado 
que personas dedicadas a esta actividad pierdan bienes y mercadería que son la base de su 
sustento y deban estar “rogando” y “llorando” para recuperar los bienes incautados. Los permisos 
de funcionamiento para negocios y granjas agrícolas fueron calificados como “imposibles para los 
pobres” puesto que obtenerlos representa costos significativos para los negocios pequeños. Todas 
estas políticas o regulaciones han restado bienestar y puesto en peligro el trabajo dentro de los 
sectores populares. 

Con base en el discurso de los sectores populares sobre el trabajo, se puede concluir que tener o 
no un trabajo digno tiene una marcada influencia sobre la percepción de bienestar. Esto se hace 
evidente al observar el énfasis otorgado al trabajo en los grupos de discusión y específicamente a 
los efectos negativos del desempleo o la explotación laboral. Se observa que el desempleo afecta 
no solo a los ingresos de las familias sino también a la sensación de bienestar subjetivo de sus 
miembros.  



Estos resultados concuerdan con otros estudios sobre bienestar y desempleo. Al respecto, Lucas et 
al. (2004) señalan que el desempleo tiene un efecto negativo y perdurable sobre los niveles de 
satisfacción con la vida: personas que han experimentado desempleo presentan niveles de 
satisfacción inferiores a los que tenían antes de que se produzca la pérdida de empleo, los cuales 
se mantienen bajos incluso después de conseguir un nuevo empleo. Además, Frey y Stutzer (2010) 
afirman que las pérdida de bienestar subjetivo causadas por  desempleo afectan a quienes 
perdieron su empleo y a las personas de su entorno, aunque éstas sí estén empleadas.  

1.3.1.2 Salud 
La salud fue un segundo elemento considerado indispensable para vivir bien: “la salud es 
importantísima, sin salud no hay nada”. Aunque la importancia otorgada a la salud fue notoria, a 
diferencia del trabajo, este tema no fue discutido en profundidad. Por la estrecha relación entre la 
salud y la conservación de la vida, el papel de la salud en el buen vivir se dio por sobreentendido, y 
por tanto, sin necesidad de ser explicado a detalle. 

Al analizar el discurso en torno a la salud se identificó dos perspectivas: salud entendida como 
bienestar físico y salud como un servicio gubernamental (Figura 1). Bajo la primera perspectiva se 
conceptualizó implícitamente a la salud como un estado de pleno goce de todas las capacidades 
físicas y mentales, mientras que en la segunda se la entendió como un derecho universal que debe 
ser garantizado por el Estado. 

En la primera perspectiva, contar con salud implicó en sí mismo un estado de bienestar, y por ende 
una condición necesaria y suficiente para ser feliz: “con tal de estar bien sano, así no haya plata, 
soy el hombre más feliz”.  A la vez, se la identificó como condición necesaria para desarrollar y 
disfrutar de actividades como el trabajo o el tiempo libre: “estando sanos podemos disfrutar, 
salir”. Por otra parte, dada la vulnerabilidad de los seres humanos a contraer enfermedades, el 
goce de buena salud apareció como algo fuera del control personal, y muchas veces se la asoció 
con un regalo divino por el cual se debe estar agradecido: “soy feliz todos los días, amanezco feliz, 
tengo que ser feliz y ser optimista de que es un nuevo día y que gracias a Dios tengo salud.” 

Al hablar de la salud como servicio gubernamental, se enfatizó el deber del Estado de garantizar el 
libre acceso a servicios de salud gratuitos y de calidad. Al respecto, los participantes identificaron 
algunos avances pero también señalaron a las debilidades del sistema como aspectos que restan 
bienestar a la población: “en cuanto al tema de la salud, hay cierta, ha avanzado un poco, pero no 
es como dicen las leyes, que dice que la salud es gratuita, yo a mi hijo le hice operar en el hospital 
Baca Ortiz, y desde el termómetro me mandaron a comprar afuera.” 

Entre las principales debilidades de los servicios de salud gubernamentales estuvieron: fallas en la 
asignación de citas médicas, falta de atención médica, falta de centros de salud cercanos y altos 
costos de salud. Cabe notar que mientras se identificó claramente al Estado como principal 
responsable del cuidado de la salud pública, el cuidado de la salud a nivel personal tuvo muy 
escasas referencias, acentuándose la idea de concebir a la salud como un regalo divino o algo 
fuera del control personal. Las pocas referencias explícitas a la salud preventiva, a nivel personal, 



se hicieron en el contexto de la alimentación saludable, tema que se detalla en la siguiente 
sección.  

Con base en los resultados cualitativos se puede concluir que gozar de buena salud se concibe 
como un estado de bienestar físico y mental que produce felicidad en sí mismo, incluso bajo 
situaciones externas adversas. El estado de pleno goce de las capacidades físicas y mentales 
permite a los individuos ser independientes, trabajar, disfrutar del tiempo libre y de la compañía 
de amigos y familiares. Es indudable, por tanto, que la salud ocupa un papel determinante en la 
percepción del buen vivir8.  

El papel del Estado de garantizar el acceso universal a los servicios de salud fue uno de los temas 
enfatizados en los grupos de discusión. Esto se explica por el hecho de que los escasos recursos 
con los que cuentan las personas de los sectores populares los hacen depender de la gratuidad de 
los servicios de salud estatales. Por otra parte, se apela a la necesidad de contar con atención 
médica oportuna y de calidad para mejorar el nivel de vida de la población.  

Cabe mencionar que la responsabilidad del Estado de garantizar el acceso universal a servicios de 
salud también ha sido recalcada por organizaciones no gubernamentales como la Organización 
Mundial de la Salud, que reconoce a la salud como un determinante directo del bienestar de las 
personas y señala que la distribución equitativa de este “bien especial” amerita particular interés 
de los gobiernos nacionales (Solar e Irwin, 2010). Por la importancia de la salud para garantizar la 
conservación de la vida, y el bienestar de la población, las métricas en torno a salud y bienestar 
deben ser herramientas utilizadas frecuentemente en la creación y evaluación continua de 
políticas públicas.  

1.3.1.3 Seguridad alimentaria 
Contar con alimentos suficientes y de calidad fue otro determinante en la capacidad de garantizar 
la vida en condiciones dignas (Figura 1). Se pudo observar que el discurso sobre este tema estuvo 
influenciado por la vivencia de los sectores populares, para quienes asegurar una alimentación 
suficiente y de calidad puede convertirse en un reto de supervivencia: “a veces no tenemos ni para 
comer”. Esta realidad de carencia ha hecho que tener alimentos suficientes sea visto como un 
ideal, una meta que en sí misma, que al alcanzarse proveería todo el bienestar requerido: “Vivir 
bien, que significa, algo que voy a tomar bastante criterioso y mucho, vea vivir bien es en algunos 
en mi casa, tengo el sustento para comer, donde venga mi esposa y mis hijos y nos sentemos un 
rato y podamos servirnos un platito.” 

Además de la alimentación suficiente, consumir “alimentos sanos” se planteó como condición 
deseable para vivir bien. La referencia a alimentos sanos se la hizo principalmente en el contexto 
de la producción agrícola orgánica, “sin químicos”. Al respecto, se resaltó la importancia de valorar 

                                                           
8 Sobre la relación entre salud y bienestar, Gerstenbluth et al. (2008) encontraron que tener una buena salud aumenta 
entre 31 y 46 puntos porcentuales la probabilidad de ser feliz en Uruguay, entre 15 y 27 puntos porcentuales en 
Argentina, y entre 17 y 27 puntos porcentuales para los datos agrupados regionales. No se encontró estudios similares 
para el caso ecuatoriano. 



las formas de producción ancestrales así como el consumo de alimentos producidos en el 
territorio. También se mencionó la necesidad de “alimentarse correctamente”. Finalmente, se 
relacionó el consumo de alimentos de calidad con la preservación de la salud, aunque este tema 
particular no tuvo mucho énfasis en las discusiones.  
 
Se puede observar entonces, la experiencia de carencia de recursos a la que se deben enfrentar las 
personas de este sector tiene clara influencia en la perspectiva de ver a la alimentación suficiente 
como una meta de bienestar en sí misma. Graham (2009) explica este hecho como el efecto de 
adaptación que implica que debido a su condición de bajos ingresos, los pobres tienen bajas 
expectativas o aspiraciones de desarrollo y por tanto, pueden sentirse satisfechos con cosas 
básicas. 

Es importante señalar que el énfasis en la suficiencia alimentos por sobre la calidad o la educación 
para la alimentación saludable también se refleja en los ámbitos políticos y académicos. Mientras 
que a nivel mundial, aunque escasos, ya se cuenta con estudios sobre el impacto de los alimentos 
y los hábitos alimenticios en el bienestar subjetivo de la población (Guillemin et al., 2016) (Bublitz 
et al., 2013) (Block et al., 2011), para el caso de Ecuador se cuenta con estudios de seguridad 
alimentaria con enfoque únicamente en acceso a alimentos (Calero, 2011). Esto evidencia la 
necesidad de profundizar en el estudio del tema de seguridad alimentaria, en todas sus aristas, y 
su impacto en el bienestar, para obtener mejores metodologías y herramientas de medición.  

1.3.2 Buen vivir: vivir en armonía con uno mismo, con los demás y con el entorno 
 

Vivir en armonía con uno mismo, con los demás y con el entorno, se presentó como una segunda 
conceptualización de buen vivir. A través de este concepto se pasó del análisis del bienestar 
individual al colectivo y de la identificación de necesidades materiales a otras relacionadas 
mayormente con el bienestar subjetivo. Las relaciones con la familia y la comunidad; la vivienda, 
hábitat y entorno; y el bienestar subjetivo individual, fueron los principales componentes de este 
concepto (Figura  2). 



 

Figura  2: Red temática para “armonía con uno mismo, los demás y el entorno” 

1.3.2.1 Familia y comunidad 
La familia fue vista como la principal fuente de seguridad afectiva y de sentido de pertenencia. 
Mantener relaciones de unidad, respeto, amor y apoyo mutuo en la familia se planteó como un 
ideal de bienestar: “yo soy feliz cuando tengo a toda mi familia, reunidos aunque malo o bueno 
estamos todos reunidos con mis papas, ahí es mi felicidad grande.” En este sentido, vivir bien fue 
considerado como una decisión más que un estado, dado que la construcción de relaciones 
interpersonales saludables depende de los individuos. 

En el contexto de la familia, el buen vivir también fue explicado como velar por el bienestar del 
otro. Este enfoque estuvo presente especialmente en el discurso de las personas con hijos, 
quienes evaluaron su buen vivir según el buen vivir de sus hijos: “eso es mi buen vivir que ellos 
estén bien, yo estoy bien.” El buen vivir definido por el cuidado del otro se extendió a la 
comunidad, entendida por amigos, vecinos o personas cercanas. Implícitamente se planteó la idea 
de un bienestar colectivo que se alcanza con el esfuerzo conjunto de comunidades organizadas en 
relaciones de armonía, unión, solidaridad y equidad. En este sentido, la comunidad se presentó 
como un ente que complementa y empodera: “O sea para mi forma de pensar la unión entre 
familiares, vecinos, allegados se puede hacer un país mejor, o sea con trabajo y esfuerzo, eso es el 
buen vivir.”  

En contraste con el buen vivir, se mencionó a la desigualdad y a la discriminación como aspectos 
que destruyen la convivencia armónica en la comunidad. Se identificó a la diferencia racial, de 
estatus social, de género, de preferencia e identidad sexual, como las principales causas de 
discriminación. En cuanto a desigualdad, se habló de desigualdad entre pobres, especialmente en 
cuanto a diferencias en la entrega de ayudas o subsidios (bono de desarrollo humano, bonos de 
vivienda, entre otros) y desigualdad entre ricos y pobres. Se pudo notar que la percepción de 
desigualdad entre pobres causa mayor malestar que la desigualdad entre ricos y pobres.  



Aunque en lo referente a la familia y comunidad se subrayó las responsabilidades individuales para 
la construcción de una sociedad unida y equitativa, el papel del Estado como agente regulador 
volvió a estar presente. Se demandó la existencia de un Estado modelador que aplique políticas de 
equidad, justicia y solidaridad. 

El discurso de los sectores populares ecuatorianos corroboran estudios de bienestar subjetivo, en 
los que la cohesión y los vínculos sociales son ámbitos que han generado mayor interés 
(Castellanos, 2012). En general, los estudios al respecto señalan que existe una fuerte correlación 
entre la satisfacción de la vida individual y la cohesión y vínculos sociales. La familia y la 
comunidad tienen un papel central en la percepción de bienestar individual y colectivo, incluso por 
encima de beneficios económicos.  

1.3.2.2 Vivienda, hábitat y entorno 
Las características de la vivienda y el hábitat estuvieron presentes al describir lo que significa vivir 
bien. En cuanto a la vivienda, contar con una vivienda digna, con acceso a todos los servicios 
básicos y de preferencia una vivienda propia, se consideró como el ideal de bienestar, pues 
permite a las familias tener mayor autonomía que con el arrendamiento, y un mejor espacio físico 
para habitar. 

En contraste, condiciones del hábitat y el entorno tales como inundaciones y contaminación 
aparecieron como problemas que restan bienestar: “hay barrios que no creo que vivan bien como 
están, no han de vivir bien porque afecta eso bastante, ahorita en esta temporada que es invierno 
ya comienzan hacerse los charcos y eso afecta.” Además se destacó la existencia, mantenimiento y 
mejora de los espacios de deporte y recreación como aspectos positivos que aportan al buen vivir. 
Asimismo, en relación con el entorno se subrayó la importancia de la seguridad ciudadana, es 
decir, el contar con espacios seguros de tal forma que se pueda disfrutar del entorno en el que se 
habita: “Yo entiendo para el buen vivir, para mi concepto, mi idea, que el buen vivir para mí sería 
con mi familia, con mis padres, con mis hijos, que tuviera un buen trabajo, que viviera en un lugar 
donde pueda caminar sin peligro” 

Disfrutar de un hábitat en equilibrio con la naturaleza también se observa como un aspecto a ser 
considerado en la definición de bienestar. Al respecto, se valora la vida en las zonas rurales por 
sobre las urbanas, pues de manera general, las zonas rurales presentan menores niveles de 
contaminación ambiental y mayor contacto con la naturaleza. La existencia de espacios públicos 
de recreación y entretenimiento, especialmente en las zonas urbanas, coadyuvan para la 
existencia de una relación armónica con el entorno. 

En contraste con el ideal de un entorno seguro y confortable se presenta la realidad de 
delincuencia y contaminación ambiental en la que vive un considerable porcentaje de la población, 
especialmente de los sectores populares. Por tanto, se podría incluir el efecto negativo de estos 
elementos en las métricas de bienestar. 



1.3.2.3 Bienestar individual subjetivo 
La esfera del bienestar individual a nivel emocional, mental y espiritual también estuvo presente al 
conceptualizar el buen vivir. Al respecto, se habló de la tranquilidad, paz interior y positivismo 
como elementos que producen bienestar: “el buen vivir es estar uno tranquilo, en paz.” La fe y la 
espiritualidad también se destacaron en las discusiones sobre bienestar subjetivo individual. La 
creencia en Dios se expresó como una fuente de fortaleza y esperanza de mejorar las condiciones 
de vida, en especial cuando los cambios están fuera del control personal: “si Dios no está con 
nosotros no somos nadie y entonces tenemos que primeramente que estar al agrado de la vista de 
Dios porque yo creo que ahí todo nos va bien.” 

Así, el buen vivir, al ser conceptualizarse como un ideal de vida plena, involucra aspectos 
inmateriales y subjetivos como la paz interior, la armonía con un mismo o la autorrealización. 
Estos aspectos se ven influenciados por las circunstancias y condiciones materiales, pero no 
necesariamente dependen de ellas, es decir se puede tener paz interior a pesar de atravesar 
situaciones adversas o incluso utilizar la fe, espiritualidad o pensamiento positivo para lograr 
cambios en el entorno.  

Al ser elementos subjetivos e inmateriales, la creación de métricas para esta dimensión requiere 
de una definición base. En el presente estudio se utiliza el término bienestar subjetivo para 
denotar lo que los sectores populares expresaron como “ser feliz”. Según Dodge y otros (2012) 
entiende por bienestar subjetivo a la evaluación cognitiva y afectiva que una persona hace de su 
vida. Adicionalmente, cabe mencionar el concepto de florecimiento humano, otra forma de mirar 
al bienestar subjetivo, en base al desarrollo conceptual de felicidad de las corrientes filosóficas del 
pensamiento divididas en dos grandes grupos, hedónico –sentirse bien- y eudaimónico –funcionar 
bien (Huppert & So, 2013).  

Es necesario aclarar que como lo expresan Pollard y Lee, 2003 en Dodge et al., (2012) la definición 
de bienestar subjetivo es un “constructo complejo y multifacético que continuamente ha eludido 
los intentos de investigadores para definirlo o medirlo”, por lo que la creación de métricas para 
esta dimensión y su interpretación deben tomarse con cautela.  

1.3.3 Buen vivir: asegurar el bienestar de las futuras generaciones 
 

Finalmente, buen vivir fue percibido como la capacidad de asegurar el bienestar de las futuras 
generaciones. Esta visión complementó los conceptos anteriores, al incluir el aspecto temporal en 
el entendimiento de bienestar: la percepción del bienestar presente está influenciada por la 
experiencia del pasado y las expectativas del futuro.  

Este concepto se basó en la idea de “salir adelante”, es decir, en la búsqueda del progreso.  
Además se relacionó estrechamente con el papel de la familia en el buen vivir, dónde el bienestar 
del otro produce bienestar propio. En este sentido, asegurar el bienestar el futuro de los hijos 
aporta al bienestar presente de los padres, incluso si sus condiciones actuales no son las ideales: 



“tengo que trabajar, sacrificarme, para poder dar el estudio a mis hijos, para que puedan salir 
adelante”. 

La educación y el cuidado medioambiental fueron los temas organizativos principales en este caso 
(Ver Figura  3).  La educación se presentó como un elemento que empodera y una herramienta de 
desarrollo económico y social, por lo que las oportunidades de acceso a ésta fueron altamente 
valoradas. En cuanto al cuidado medio ambiental, la discusión se centró en la preservación de la 
riqueza natural del país, para el goce de las futuras generaciones. Así, se concibió un buen vivir 
que se transfiere de generación a generación, en el marco de la sostenibilidad. 

 

Figura  3: Red temática para “asegurar el bienestar de las futuras generaciones” 

1.3.3.1 Educación como herramienta de desarrollo 
El tema de la educación fue abordado en todos los grupos de discusión como uno de los 
elementos importantes para vivir bien. De manera general, se identificó a la educación con la 
instrucción formal (“tener estudios”). El discurso sobre este tema se desarrolló alrededor de tres 
ideas principales: la educación como una inversión para el futuro, la educación como una 
herramienta que empodera, y la importancia de contar con oportunidades de acceso a educación 
formal o capacitación (Figura 3). 

En la primera idea, se relacionó a la educación con el mercado laboral.  Puesto que contar con 
estudios formales es un requisito para competir en el mercado laboral, una buena educación 
permitiría a las nuevas generaciones mejorar sus competencias, obtener un empleo digno y por 
ende mejorar su nivel de vida: 

“El trabajito para seguir apoyando a nuestros hijos porque, yo igual, mi sueño es que mis 
hijos sean alguien en la vida, eso fuera mi tranquilidad, yo, yo, eso es lo que, que ellos 
tenga para vivir y ahí, si yo trabajo para mi solita, ya ellos tienes su modo de sobresalir. Eso 
sí sería para mí un Buen Vivir. Yo me conformo para mí con, cómo sea ya tengo mi casita 
que me haría para subsistir, para poder comer y los servicios básicos. De ahí mis hijos, ellos 



tengan su profesión, ya su sueldito y vivan cada quién tranquilos y ahí yo tuviera tranquila 
también.” (GD5 - Latacunga) 

En este sentido, los padres invierten en el futuro de sus hijos al enviarlos a un centro educativo. De 
forma complementaria se mencionó a la educación como una herencia no monetaria que los 
padres entregarían a sus hijos a fin de mejorar sus posibilidades de progreso futuro: “[…] yo no 
tengo nada de dejar, nada de herencia o alguna cosa, pero que estudien”. 

Por otra parte, la educación fue identificada como una herramienta que empodera, en la medida 
en que otorga un mejor entendimiento del entorno, permite a la persona ser más productiva y útil 
para la sociedad, y concede un sentido de satisfacción y autorrealización que se expresa en “ser 
alguien en la vida”: 

 “[…] yo quiero así luchar así para que mis hijos se preparen en esta vida y que sean alguien 
en esta vida ya que yo no fui, o sea tuve el apoyo de mis padres pero por la mala cabeza, 
me hice a mi temprana edad de marido, tuve un fracaso, entonces yo digo voy a luchar yo 
sé que voy a luchar y sé que mis hijos van a salir adelante y van a ser alguien en la vida” 
(GD7-Quevedo) 

“Bueno, trabajo de empleada o sea acabe la primaria, quería seguir un curso de enfermería 
pero no tuve plata, bueno es que mis papas son pobres y como somos dos hermanos y no 
nos alcanzaba con lo que trabajaba mi papa, y tengo dos hijos y vivo arrendando y bueno 
ahora lo que tengo que trabajar sacrificarme para poder dar el estudio a mis hijos para que 
puedan salir adelante  y ser o sea algo aquí para que puedan ellos ser algo aquí en el 
Ecuador o sea ya que yo no pude estudiar.” (GD3 - Macas) 

Los conceptos de desarrollo, progreso y traspaso generacional se hicieron evidentes, al hablar de 
condiciones u oportunidades que generaciones pasadas no tuvieron: “ya que no pude”, “ya que yo 
no fui”.  Este hecho se relacionó también con la tercera idea principal identificada: la importancia 
de contar con oportunidades de acceso a una educación formal de calidad. Al respecto, se destacó 
el papel del gobierno al aplicar políticas públicas que mejoraron o empeoraron el acceso a la 
educación. Por ejemplo, la dotación de libros, uniformes y alimentación escolar se mencionaron 
como políticas a favor del acceso a la educación, mientras que las políticas de ingreso a 
universidades públicas se mostraron como un aspecto negativo, en la medida en se percibe que el 
ingreso a universidades públicas es más difícil. 

1.3.3.2 Cuidado medio ambiental 
El cuidado medio ambiental no apareció de manera explícita como un tema relevante en los 
grupos de discusión, sin embargo, implícitamente se observó una preocupación general por la 
contaminación ambiental y el cuidado de los recursos naturales.  

Como se mencionó anteriormente, uno de los aspectos que describieron al buen vivir fue el 
disfrutar de un entorno seguro, confortable y saludable. En este sentido, la preservación de la 
riqueza natural y el cuidado del medio ambiente se presentaron como condiciones necesarias para 
asegurar el bienestar de las generaciones futuras. Cabe señalar que la preservación y respeto por 
la riqueza natural se presentó de manera más explícita en los grupos pertenecientes a 



comunidades indígenas de la Amazonía, en las que el cuidado de la naturaleza tuvo incluso 
connotaciones espirituales: 

“Dios es Luz, Dios es camino, Dios es selva, Dios es aire […] yo tengo como una 100 
hectáreas de bosque, lo cual intervine 30 hectáreas tenía una locura en la mente talar las 
100 hectáreas meter 70 toros, en un año en 5 años ya comprarme un carro y ya vivir […] no 
lo hice porque me vino un bicho y me torturo en una noche y me dijo, debes cuidar lo que 
es mi bosque, dependes de la selva para el buen vivir de mis hijos.” (GD3 - Macas) 

En contraste con el cuidado medioambiental se presentó la realidad actual de contaminación y 
consumo indiscriminado de recursos naturales. Esta realidad se presentó como un aspecto que 
resta bienestar en el presente y que hace que la visión del futuro sea pesimista, pues se prevé las 
consecuencias negativas que las siguientes generaciones deberán afrontar, a no ser que se cambie 
la gestión presente de los recursos naturales: 

 “Empresas dedicadas a lo que es la madera y hay mucha gente que trabaja con la madera 
pero no tienen un plan de manejo si en la deforestación cada vez los ríos se secan más es 
una problemática que nos afecta a toda la población porque vendrán las demás 
generaciones y llegará el día en que puede ser una zona desértica mucho tarda lo que es 
sembrar el cultivo de la palma, la palma es una planta que absorbe demasiado el agua y la 
contaminación por agroquímicos la fertilización todo eso se filtra en la tierra y el agua ese 
es el problema aquí en la toda la provincia.” (GD9 – Río Verde) 

“[…] nosotros mismos nos encargamos de destruirlo todo, si hay un bosque bonito nosotros 
lo tumbamos aquí vamos a sembrar otra planta, no plantamos ni siquiera un árbol en una 
hectárea peor plantar 100 árboles; la tierra ya no tiene sus pulmones para respirar, el aire 
se sigue contaminando, venimos con una bomba echar químicos, entonces todo los que 
sembramos, quemamos echarle químicos, sembramos y cosechamos (con contaminación).” 
(GD2 - Machala) 

La conciencia de cuidado medioambiental se encuentra presente en el discurso de los sectores 
populares, especialmente en lo relacionado con la contaminación del suelo por el uso de 
fertilizantes químicos, la contaminación de fuentes de agua dulce, y la sobre explotación de 
recursos naturales. Sin embargo, el discurso sobre este tema aún es limitado.  Se hace notoria la 
falta de cultura de reciclaje, uso responsable de recursos y manejo adecuado de desechos a nivel 
individual, pues son temas que no se encontraron presentes en los grupos de discusión.  

Es importante señalar que para ciertas localidades, como comunidades indígenas de la Sierra o 
Amazonía, esta dimensión podría tener un peso más alto sobre la percepción de bienestar que 
para otras, puesto que para ellas, el cuidado de la naturaleza tiene connotaciones culturales e 
incluso espirituales. En este caso, la característica de concepto diverso y subjetivo del buen vivir se 
vuelve palpable: la concepción de buen vivir varía según la zona y las características de la 
población, siendo unos elementos más importantes para unos que para otros. 



2. Construcción de medidas de bienestar en Ecuador: análisis cuantitativo 
 

Para Neuman (2002) la formulación de una métrica implica tres fases: i) la conceptualización de la 
variable que se quiere medir, ii) la operacionalización, que implica determinar una definición 
operativa o indicadores para medir la variable, y iii) la aplicación de la medición en el mundo 
empírico. Ésta aproximación metodológica fue la base para nuestra construcción de medidas de 
bienestar en Ecuador. A continuación se detalla cada una de las fases mencionadas. 

2.1 Conceptualización 
Nuestra propuesta metodológica utilizó como concepto principal al buen vivir, tomando en cuenta 
que este concepto está consagrado en la Constitución de la República y representa la visión de la 
sociedad que se quiere alcanzar: una sociedad en la que las personas y colectividades “gocen 
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, 
del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza”. (Art. 275. 
Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

Desde la incorporación del término buen vivir en la Constitución de la República del Ecuador en el 
año 2008, su significado ha sido ampliamente discutido, tanto en el ámbito político como 
académico (Acosta, 2010) (SENPLADES, 2010)(Acosta, 2011) (Bretón, 2013) (León, 2015). Como 
resultado, se han planteado varios constructos sobre qué es buen vivir, o lo que representa; los 
cuales responden a marcos teóricos y valores diferentes, y no necesariamente llegan a un 
consenso (León, 2015).   

Según Houtart (2011) las concepciones de buen vivir son ideas contemporáneas, basadas en 
cosmovisiones de pueblos indígenas de América Latina, que han establecido como fundamental 
las relaciones armónicas entre los seres humanos y la naturaleza. Cubillo e Hidalgo (2015) 
identifican  tres concepciones principales del buen vivir, cada una vinculada a una corriente de 
pensamiento diferente: la socialista o estatista, la ecologista o post-desarrollista y la indigenista o 
culturalista.  

De acuerdo con la corriente socialista el buen vivir es una propuesta de trasformación social, que 
busca principalmente la equidad, a través de la justicia social. Se plantea al buen vivir como una 
alternativa al capitalismo y neoliberalismo. Se destaca la necesidad de contar con una gestión 
política estatal activa para lograr una sociedad equitativa. En este enfoque, aunque se habla de la 
armonía con la naturaleza, se otorga mayor énfasis en la construcción de un modelo económico 
socialista. Se habla de un “bioigualitarismo” o “biosocialismo republicano” refiriéndose a la 
preocupación por la justicia social, el respeto a la naturaleza y la organización (Ramírez, 2010) . 

En la corriente ecologista se concibe al buen vivir como una construcción de distintas 
concepciones sobre el ideal de bienestar o de vida plena. Se caracteriza por entregar énfasis 
especial al cuidado de la naturaleza y la preservación medio ambiental. Cubillo e Hidalgo (2015) 
señalan que los ecologistas aspiran a construir múltiples sociedades que coexistan de manera 
armónica y que vivan cada una bajo su propio buen vivir. Así, la participación de la sociedad debe 



darse no solo en la implementación del buen vivir sino también en la definición de su propio 
concepto (Cubillo-Guevara & Hidalgo-Capitán, 2015). 

La corriente indigenista por su parte, resalta la cosmovisión indígena sobre la que se basa la 
definición de Sumak Kawsay, traducido como buen vivir. Para los indigenistas, Sumak Kawsay es 
una filosofía de vida de los pueblos indígenas, que incluye elementos espirituales en los que se 
basan la relación con los otros y con la naturaleza. Así, el buen vivir, es una reconstrucción o 
recreación de la cultura ancestral que debe entenderse dentro de la cosmovisión de esos pueblos 
(Cubillo-Guevara & Hidalgo-Capitán, 2015). 

A pesar de no contar con una definición única de buen vivir, la mayoría de aproximaciones 
concuerdan al afirmar que representa el ideal de bienestar o de vida plena, expresada en la 
armonía personal y la convivencia armónica con la comunidad, entre comunidades y con la 
naturaleza. Este concepto general se utilizó para determinar la definición operativa, mediante la 
identificación de dimensiones e indicadores. El proceso de operacionalización se presenta en la 
siguiente sección. 

2.2 Operacionalización 
La operacionalización permite vincular la teoría con la praxis mediante la construcción de medidas 
empíricas. Al respecto Neuman (2002, pág. 174) citado en León (2015, pág. 9) señala: “la teoría 
está llena de conceptos abstractos, supuestos, relaciones, definiciones y causalidad. Las medidas 
empíricas describen cómo la gente concretamente mide variables específicas. Ellas se refieren a 
operaciones específicas o cosas que la gente usa para indicar la presencia de un constructo que 
existe en la realidad observable.” 

La operacionalización del concepto complejo y multidimensional de buen vivir empieza por la 
identificación de las dimensiones principales que lo representan. León (2015), con base en los 
métodos propuestos por Alkire (2008) para determinar las dimensiones de la pobreza, propone 
los siguientes procesos para la identificación y definición de dimensiones del buen vivir: 

1. Evidencia empírica respecto a los valores de la gente: Implica determinar dimensiones con 
base en el análisis de datos empíricos sobre las preferencias, valores o comportamientos 
de las personas. En nuestro caso, los datos empíricos sobre los valores de la gente son el 
resultado del análisis cualitativo del discurso de los sectores populares sobre el bienestar. 

2. Consenso público: Se refiere a seleccionar dimensiones según criterios que gocen de un 
cierto grado de legitimidad, como por ejemplo: los derechos humanos universales. En 
nuestro caso, los criterios utilizados corresponden a los derechos del buen vivir 
consagrados en la Constitución de la República.  

3. Procesos participativos deliberativos: En caso las dimensiones responden a valores o 
perspectivas que los grupos de interés evidencian como resultado de procesos 
deliberativos participativos. En nuestro caso, el proceso deliberativo macro corresponde a 
la discusión y aprobación mediante referéndum de la Constitución de la República. 
Además, procesos deliberativos para la definición de dimensiones e indicadores del buen 



vivir se llevaron a cabo en la “Comisión Especial de Estadística para la Construcción de 
Nuevas Métricas del Buen Vivir” entre técnicos de entidades públicas hacedoras de 
políticas públicas y técnicos del INEC. La Comisión contó también con la asesoría de 
académicos de la Iniciativa de Pobreza y Desarrollo Humano de la Universidad de Oxford – 
OPHI9. 

4. Supuestos normativos: Consiste en seleccionar dimensiones con base en supuestos 
implícitos o explícitos sobre lo que la gente valora o debería valorar. Pueden ser juicios del 
investigador o basarse en teorías sociales o psicológicas, filosofía, religión, entre otras 
(Alkire, 2008). Los supuestos normativos utilizados para la determinación de las 
dimensiones de buen vivir  

5. Datos existentes: Finalmente, las dimensiones para medir el bienestar se definieron en 
función de los datos existentes. Los datos cuantitativos para la medición de bienestar se 
levantaron en secciones especiales incluidas en la Encuesta Nacional de Empleo y 
Desempleo (ENEMDU) de diciembre de 2016. 

La aplicación conjunta de los métodos descritos anteriormente permitió definir  operativamente 
siete dimensiones para medir el bienestar en Ecuador: 1) Hábitat y vivienda, 2) Agua y 
saneamiento, 3) Salud, 4) Empleo y seguridad, 5) Educación, 6) Relaciones entre comunidades y 
bienestar subjetivo, 7) Prácticas ambientales. Para cada una de las dimensiones se definió un 
conjunto de indicadores, mismos que se describen a detalle en las secciones que continúan. 

2.2.1 Dimensión 1: Hábitat y vivienda 
La Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 30 y 31 establece que: “Las personas 
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica. Las personas tienes derecho al disfrute pleno de 
la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a 
las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad 
y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.” 

A nivel internacional, también se ha reconocido la importancia de contar con una vivienda 
adecuada en un entorno propicio para vivir bien. Es así que en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) se ha incluido el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, a 
través de la implementación de metas que aseguren el acceso digno a una vivienda y a un hábitat 
seguro que permita a los hogares desarrollar sus actividades y potencialidades bajo un marco 

                                                           
9 La Comisión fue formada por el INEC el 13 de abril del 2015 e inicialmente estuvo conformada por técnicos de las 
siguientes instituciones: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, Secretaría de 
Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación, Secretaría del Buen Vivir, Ministerio de Educación, Ministerio del 
Ambiente y Ministerio de Salud. En mayo de 2017 la Comisión fue reestructurada, quedando conformada por las 
instituciones que siguen: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
Secretaría de Educación Superior Ciencia, Ministerio de Educación, Ministerio del Ambiente, Ministerio de Salud, 
Secretaria Nacional para el Plan Toda Una Vida, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Ministerio de Trabajo y 
Secretaria del Agua. 



inclusivo y  de oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más 
facilidades para todos (Organización Mundial de las Naciones Unidas, 2015). 

El discurso de los sectores populares también resalta la importancia de contar con una vivienda 
digna y de preferencia propia, de vivir en un ambiente seguro, sin contaminación y con acceso a 
espacios de deporte y de recreación (ver sección 1.3.2.2). 

Para la medición de esta dimensión, la Comisión Estadística definió cuatro indicadores, la mayoría 
de los cuales incluyen múltiples componentes: i) viviendas dignas o aceptables y no hacinadas, ii) 
tenencia segura de la vivienda, iii) disponibilidad de espacios de recreación y iv) disponibilidad de 
servicios públicos. 

En las siguientes  subsecciones se presenta a detalle todos los indicadores de las siete dimensiones 
que conforman el índice. En donde además de explicar su definición y describir su composición se 
detalla también su origen dentro del formulario ENEMDU.   

2.2.1.1 Viviendas dignas o aceptables y no hacinadas 
 

Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que viven en una vivienda digna o 
aceptable y no hacinada. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 14: Datos de la vivienda y el hogar – 
Características de la vivienda – preguntas 3, 4, 5 y 7. 

Descripción: El indicador tiene dos componentes: 1) viviendas dignas o aceptables y 2) 
hacinamiento.  

Para poder establecer la condición del componente 1 del indicador (vivienda digna o aceptable) se 
aplica la metodología de Déficit de Vivienda10, la cual evalúa los materiales y estado del piso, techo 
y paredes de la vivienda en base en las siguientes preguntas: 

El techo, el piso y las paredes se categorizan en tres grupos, según el tipo y estado de sus 
materiales predominantes: i) grupo A: aceptable, ii) grupo B: recuperable y iii) grupo C: 
irrecuperable, según se presenta en la Tabla 1: 

 

 

 

 

 

                                                           
10 Ficha Metodológica: Déficit habitacional cuantitativo de la vivienda – Senplades (2015)  



Tabla 1: Categorización del techo, piso y paredes de una vivienda 

 
Fuente: Ficha Metodológica - Déficit habitacional cuantitativo de la vivienda 

Se define como vivienda digna o aceptable a aquella que cumple con alguna de las siguientes 
condiciones: 

1) El techo, las paredes y el piso son de categoría A 
2) El techo y las paredes  son de categoría A y el piso de categoría B 
3) El techo y el piso son de categoría A y las paredes de categoría B. 

Para evaluar si una vivienda está en condición de hacinamiento se divide el número de integrantes 
de la familia para el número de cuartos exclusivos para dormir. Se considera que una vivienda es 
hacinada si el cociente es mayor a 311. 

2.2.1.2 Tenencia segura de la vivienda 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que cuentan con documentos que 
acreditan la tenencia de la vivienda (escritura o contratos de arrendamiento, según el caso). 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 14: Datos de la vivienda y el hogar – Tenencia 
de la vivienda – preguntas 8, 8a y 8b. 

                                                           
11 Siguiendo la metodología de CELADE, se excluye del cálculo a aquellos hogares cuyas viviendas no cuentan con cuartos 
exclusivos para dormir. (CELADE, 2018) 



Descripción: El indicador evalúa la forma de tenencia de la vivienda y los documentos que 
acreditan su tenencia.  

 

Se define como tenencia segura de una vivienda si se cumple una de las siguientes condiciones: 

1) La forma de tenencia de la vivienda es: en arriendo o anticresis y/o arriendo; y cuenta con un 
contrato de arriendo legalizado. 

2) La forma de tenencia de la vivienda es: propia y la está pagando o propia y totalmente pagada; 
y cuenta con las escrituras de la casa. 

2.2.1.3 Disponibilidad de espacios públicos de recreación 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tienen acceso a espacios públicos 
de recreación. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 10: Información ambiental 1 – Espacios 
públicos – pregunta 20 

Descripción: El indicador mide la existencia, cercanía y estado de espacios públicos de recreación 
en la zona de la vivienda.  

Se define que existe acceso a espacios públicos de recreación, si los miembros del hogar tienen 
acceso a parques/ áreas verdes, plaza/plazoleta, bulevar/malecón o canchas deportivas, que están 
a 15 minutos o menos caminando, y su estado es bueno o regular12. 

2.2.1.4 Disponibilidad de servicios públicos 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tienen acceso a los siguientes 
servicios públicos: parada de bus, instituciones educativas y centros de salud. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 10: Información ambiental 1 – Espacios 
públicos – pregunta 20 (ver indicador previo) 

Descripción: El indicador mide la existencia y cercanía de los siguientes servicios públicos: parada 
de bus, instituciones educativas y centros de salud. La pregunta que se utiliza es la misma que en 
el caso de la disponibilidad de espacios públicos de recreación. 

Se considera que existe disponibilidad de servicios públicos si los miembros del hogar tienen 
acceso a los tres servicios antes mencionados, si éstos se encuentran a menos de 15 minutos 
caminando, y si su estado es bueno o regular. 

                                                           
12 Para determinar cuál es la distancia óptima se utilizó el modelo de distancias establecido por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, según el cual una distancia de 15 minutos a pie equivale a 1 kilómetro (SENPLADES , 2014). 



2.2.2 Dimensión 2: Agua y saneamiento   
 

La Constitución reconoce al acceso a agua potable y al saneamiento ambiental como elementos 
necesarios para garantizar el derecho a una vida digna (Artículo 66, (Constitución de la República 
del Ecuador, 2008) . Asimismo, a nivel internacional se establece que el agua segura para beber y 
saneamiento adecuado son pilares para la salud humana y el bienestar (Organización de las 
Naciones Unidas, 2016). Por la importancia del agua y saneamiento para el bienestar humano, en 
la Agenda de Desarrollo Sostenible se estableció el Objetivo Nro. 6 “Garantizar la disponibilidad y 
la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos” y seis metas técnicas para monitorear 
su avance, mismas que se relacionan con el acceso al agua potable, el saneamiento e higiene, la 
gestión de aguas residuales, la eficiencia del agua, la gestión integrada de los recursos hídricos y la 
protección de los ecosistemas acuáticos  (Organización Mundial de las Naciones Unidas, 2015). 

Para la definición operativa de esta dimensión, en la Comisión Estadística se formularon dos 
indicadores: i) acceso a suministros adecuados de agua segura para beber y ii) acceso a 
saneamiento adecuado e higiene. 

2.2.2.1 Acceso a suministros adecuados de agua segura para beber 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tiene acceso a suministros 
adecuados de agua segura para beber. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 14: Datos de la vivienda y el hogar – Servicios 
básicos – preguntas: 16, 17, 17a, 17b, 17c, 17d, 20, 20a. 

Información complementaria: validez del test  

Descripción: Se considera que un hogar tiene acceso a suministros adecuados de agua segura para 
beber si el hogar obtiene el agua para beber a través de un suministro tipo A y que esté cercano. 
Además, el hogar debe disponer del servicio de agua en la cantidad necesaria y libre de 
contaminación fecal (Calidad del agua).  

 

 

 

 

 

 

 



Los criterios utilizados para la medición de cada uno de los componentes se muestran en la Tabla 
2:  

Tabla 2: Criterios utilizados para la medición de los componentes del indicador de agua segura para beber 

Tipo de suministro/ 
fuente principal 

Calidad Cercanía Suficiencia/Continuidad 

Tipo A* Sin presencia de la 
bacteria E-coli 

Dentro de la 
vivienda o lote 

Acceso continuo a la cantidad 
suficiente de agua para beber en 
las últimas dos semanas*** 

* Se establece que el hogar tiene suministro tipo A si el agua para beber lo recibe por una de las siguientes opciones: i) 
por tubería (incluye: red pública, pilla o llave pública, otra fuente por tubería) ii) pozo o manantial protegido, iii) agua 
embotellada o en funda. Además, la fuente secundaria de agua debe ser por tubería. 
** La presencia/ausencia de la bacteria E-coli se determinó mediante una prueba de calidad de agua. Para mayor 
información sobre la prueba ver la “Nota metodológica de los indicadores ODS de Agua, Saneamiento e Higiene” del 
INEC, disponible en http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-
inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf 
***Se determina que un hogar tiene suficiencia/continuidad del servicio de agua para beber si en las últimas 2 semanas 
el hogar pudo acceder/obtener las cantidades necesarias de agua para beber. Además, para aquellos hogares cuyos 
suministros son por tubería o agua embotellada/en funda se requiere que hayan tenido acceso los 7 días de las semana.  

 
Elaboración: autores  

2.2.2.2 Acceso a saneamiento adecuado e higiene 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que usa servicios de saneamiento 
seguros y que cuenta con instalaciones con agua y jabón para lavarse las manos. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 14: Datos de la vivienda y el hogar – Servicios 
básicos – preguntas: 13, 15, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 

Descripción: Este indicador mide dos componentes: saneamiento adecuado e higiene. 

Se dice que un hogar cuenta con saneamiento adecuado si el tipo de servicio higiénico es excusado 
y alcantarillado y el hogar no comparte el servicio higiénico con otras familias. 

Por otra parte, se cumple con el componente de higiene si los hogares cuentan simultáneamente 
con un lugar para lavarse las manos, la presencia de agua corriente o almacenada para lavarse las 
manos y la presencia de jabón (líquido, barra o en polvo) para lavarse las manos. 

2.2.3 Dimensión 3: Salud 
 

La salud se entiende como un “completo estado de bienestar físico, mental y social y no solamente 
la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable, indivisible, 
irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es responsabilidad primordial del Estado 
[…]” (Art. 3, (Ley Orgánica de Salud, 2012).  

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf
http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf


La visión de la salud como un estado de bienestar en sí mismo, en el que un individuo está en 
pleno goce de todas las capacidades físicas y mentales, y como un derecho universal que debe ser 
garantizado por el Estado, también estuvo presente en el discurso de los sectores populares del 
Ecuador (Ver sección 1.3.1.2). Así, para el sector popular ecuatoriano la salud ocupa un papel 
primordial para el buen vivir. 

Para la operacionalización de esta dimensión la Comisión Estadística planteó dos indicadores 
principales: i) acceso a los servicios del Sistema Nacional Integral de Salud y ii) percepción positiva 
en relación a los servicios de salud. 

2.2.3.1 Acceso a los servicios del Sistema Nacional Integral de Salud 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tienen acceso a los servicios del 
Sistema Nacional de Salud 

Preguntas base: ENEMDU – Diciembre 2016 - Sección 12: Cobertura en servicios de salud – 
preguntas 1, 2, 3, 4, 5 y 9.  

Descripción: El indicador mide el acceso efectivo a los servicios de atención médica, y la gratuidad 
en el caso de que la atención se haya recibido en un establecimiento de salud pública.  

Se dice que existe acceso a los servicios del Sistema Nacional de Salud si se presenta alguno de los 
siguientes escenarios: 

1)  Algún miembro del hogar recibió atención médica en algún establecimiento de salud 
pública (porque hubo necesidad o por cita de control) y no incurrió en ningún gasto de 
salud (incluye medicamentos, exámenes médicos, consulta, hospitalización, cirugías u 
otros gastos médicos) 

2) Algún miembro de la familia recibió atención médica en algún establecimiento de salud 
privado (porque hubo necesidad de atención médica o por cita de control) 

3) Ningún miembro del hogar tuvo necesidad de atención médica en el periodo de análisis o 
habiendo necesidad de atención médica no se recibió atención médica convencional o 
ancestral, pero no fue por alguna razón restrictiva. Se consideran razones restrictivas a las 
siguientes: i) no pudo conseguir una cita, ii) le asignaron una cita en un tiempo muy lejano, 
iii) no pudo encontrar transporte o el centro de atención estaba muy lejos, iv) el servicio es 
malo y v) falta de dinero. 

2.2.3.2 Percepción positiva en relación a los servicios de salud 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tienen una percepción positiva en 
relación a los servicios de salud. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 12: Cobertura en servicios de salud – 
preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 8, 11 y 12. 



Descripción: El indicador incluye tres componentes: características positivas del servicio de salud, 
percepción de la calidad del servicio de salud y tiempo de espera. Para ello se utilizaron las 
preguntas incluidas en indicador anterior sobre la necesidad de atención médica, la respuesta a la 
necesidad de atención médica, las razones de no asistencia a un establecimiento de salud, la 
atención médica de control y el tipo de proveedor de salud. Además se agregaron preguntas sobre 
el tiempo de espera, la atención recibida y la calidad del servicio de salud. 

El cumplimiento de cada uno de los componentes del indicador viene dado por los siguientes 
criterios:  

1) Características positivas del servicio de salud (atención médica): El componente se cumple 
si se recibió atención en medicina convencional o ancestral (por necesidad o cita de 
control) en un establecimiento público o privado (excepto el domicilio del paciente), y la 
atención recibida tuvo las cinco características incluidas en la pregunta (atención 
respetuosa, atención en un tiempo satisfactorio, explicación clara sobre el estado de 
salud, servicio en instalaciones adecuadas y recomendaciones para el cuidado posterior de 
la salud).  

2) Percepción de la calidad del servicio: El componente se cumple si se calificó de “muy 
bueno” o “bueno” al servicio de salud recibido. 

3) Tiempo de espera: El componente se cumple si el tiempo de espera es igual o menor que 
30 minutos. 

Se dice que existe una percepción positiva en relación con los servicios de salud cuando todos los 
componentes se cumplen simultáneamente13. 

2.2.4 Dimensión 4: Empleo y seguridad social  
 

El trabajo constituye un aspecto fundamental de la vida humana como base económica para el 
individuo y la sociedad. El mandato constitucional sobre el derecho al trabajo digno está en 
concordancia con la percepción de los sectores populares sobre el bienestar. En el discurso de los 
sectores populares se puede evidenciar que contar con un trabajo digno es esencial para el buen 
vivir, puesto que es la principal fuente de sustento para las familias, otorga un sentido de libertad 
y autorrealización, y refuerza las relaciones con la comunidad, al asignarle al individuo un papel en 
la sociedad. Un trabajo digno se caracteriza por 1) tener una remuneración que cubra a 
satisfacción la necesidad materiales de las familias, 2) ser accesible y estable, 3) contar con los 
beneficios de ley, y 4) permitir disfrutar del ocio y tiempo libre. Según los sectores populares, para 
garantizar la existencia de trabajos dignos, es indispensable la intervención del Estado, al 
establecer regulaciones en el mercado laboral y construir condiciones favorables para su 
cumplimiento (ver sección 1.3.1.1). 

                                                           
13 El indicador asigna el valor de 1 (“cumple”) automáticamente a los siguientes casos 
: i) hogares cuyos miembros tuvieron necesidad de atención médica, no la recibieron, pero no fue por una razón 
restrictiva. Además ningún miembro del hogar se realizó una consulta de control, y ii) ningún miembro del hogar tuvo 
necesidad de atención médica ni se realizó alguna consulta de control. 



Para la operacionalización de esta dimensión la Comisión Estadística estableció cuatro indicadores: 
i) empleo en condiciones necesarias, ii) empleo en condiciones deseables, iii) trabajo infantil, iv) 
cobertura de los regímenes de la seguridad social pública contributiva 

2.2.4.1 Empleo en condiciones necesarias 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas empleadas que cuentan con un empleo en 
condiciones necesarias/ Porcentaje de hogares en los que todos los miembros empleados tienen 
empleos en condiciones necesarias. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 1: registro de los miembros del hogar – edad 
(pregunta 3) y Sección 2b: seguridad social personas de 15 años y más– Aporte a la seguridad social 
(pregunta 61b) 

Variables adicionales: ingreso laboral, horas de trabajo semanal y situación de empleo.  

Descripción: El indicador incluye tres componentes: remuneración suficiente, seguridad social, y 
conciliación del trabajo con la vida familiar y personal: 

1. Remunerador suficiente.- Si la persona empleada percibe ingresos laborales por hora 
mayores a la proporción de la canasta normativa básica14. 

2. Seguridad social.- Si la persona empleada mayor de 15 años aporta a alguna forma de 
seguridad social (IESS general, IESS voluntario, seguro campesino, seguro del ISSFA o 
ISSPOL) 

3. Conciliación del trabajo con la vida familiar y personal.- Si la persona empleada mayor de 
18 años tiene una jornada de trabajo que no supera el límite legal de 40 horas a la 
semana. Para el caso de personas empleadas entre 15 y 17 años su tiempo de trabajo no 
debe superar las 30 horas semanales. 

Se dice que hay empleo en condiciones necesarias si los tres componentes se cumplen 
simultáneamente. 

2.2.4.2 Empleo en condiciones deseables 
 

Definición del indicador: Porcentaje de personas empleadas cuyo empleo se realiza bajo 
condiciones deseables/ Porcentaje de hogares en los que todos sus miembros empleados tienen 
empleos en condiciones deseables. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 2A: ocupación principal – características – 
Estabilidad laboral – preguntas 61A1 y 61A2.  Salud y seguridad – preguntas 61A4, 61A5, 61A6 y 
61A7 Sección 2: ocupación principal - ocupados y desocupados – preguntas 42 y 43. 

Descripción: 

                                                           
14 Para mayor información sobre la metodología de cálculo de la canasta normativa básica ver:  INEC-Revista de 
Estadística y Metodologías: Número 3 (págs. 49-74). 



El indicador tiene dos componentes: empleo seguro y saludable y estabilidad en el empleo 

1. Empleo seguro y saludable.- Si la persona conoce los riesgos a los que está expuesto en su 
trabajo o si ha sido capacitado para prevenir accidentes en el trabajo. Adicionalmente, la 
persona debe no haber sufrido un accidente en los últimos 12 meses en su actual trabajo 
ni haber sufrido alguna enfermedad a causa de desempeñar su trabajo. 
 

2. Estabilidad en el empleo.- Si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 
• Si la persona tiene antigüedad en el trabajo actual igual o mayor a 12 meses. 
• Si la persona tiene antigüedad menor a 12 meses y es ocupado asalariado con 

nombramiento o contrato permanente, indefinido, estable o de planta. 
• Si la persona es trabajador independiente (antigüedad menor a 12 meses) que 

tiene probabilidad de conservar su trabajo actual por los siguientes doce meses. 

Se dice que hay empleo en condiciones deseables si los dos componentes se cumplen 
simultáneamente. 

2.2.4.3 Trabajo infantil 
 
Definición del indicador: Porcentaje de niños que no se encuentran en condición de trabajo 
infantil/Porcentaje de hogares que no tienen ningún niño en condición de trabajo infantil como 
parte de sus miembros. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 1: Información de los miembros del hogar - 
pregunta 7 y Sección 2: Características ocupacionales – preguntas 20 y 21. 

Variables adicionales: edad, horas de trabajo semanal. 

Descripción: El indicador muestra a la población menor a 18 años que no se encuentra en 
condición de trabajo infantil, la cual se determina con base principalmente en las siguientes 
preguntas:  

Se define como trabajo infantil a alguna de las siguientes situaciones, según el grupo de edad: 

1) Para el grupo de edad de 5 a 14 años:  
a. Si trabajó al menos una hora la semana pasada 
b. Si no trabajo la semana pasada pero realizó alguna de las actividades enumeradas 

en la pregunta 21. 
c. Si no trabajó la semana pasada, ni realizó ninguna actividad pero tiene algún 

trabajo al cual seguro va a volver 
2) Para el grupo de edad de 15 a 17 años  

a. Si está en condición de empleado y no asiste a clases 
b. Si está en condición de empleado y trabaja más de 30 horas a la semana 

El indicador mide el porcentaje de niños, niñas y adolescentes que no se encuentran en trabajo 
infantil, por lo que es este caso, ninguna de las situaciones descritas anteriormente debe ocurrir. 



2.2.4.4 Cobertura de los regímenes de la seguridad social pública contributiva 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas cubiertas por algún régimen de seguridad social 
pública contributiva/ Porcentaje de hogares en los que todos sus miembros están cubiertos por 
algún régimen de seguridad social pública contributiva. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 1: Registro de los miembros del hogar – 
parentesco (pregunta 4) y seguro (pregunta 5). Sección 2: Búsqueda de trabajo – pregunta 36. 
Sección 2b: seguridad social personas de 15 años y más– Aporte a la seguridad social (pregunta 
61b) 

Descripción: El indicador identifica a las personas cubiertas por algún tipo de seguridad social 
pública contributiva (IESS General15, IESS Voluntario, Seguro Social Campesino, ISSFA e ISSPOL) 
con base en el tipo de seguridad social y el núcleo familiar al que cubre el seguro. Para ello se 
crean dos núcleos familiares: 

• Núcleo 1: Compuesto por el jefe de hogar, cónyuge, hijos menores de 18 años e hijos 
incapacitados de cualquier edad. 

• Núcleo 2: Compuesto por un hijo(a) casada o en unión libre por cada hogar, un yerno o 
nuera casada o en unión libre por cada hogar (1 sola pareja por hogar), nietos menores de 
18 años y nietos incapacitados de cualquier edad. 

Se considera que existe cobertura de los regímenes de la seguridad social pública contributiva para 
las personas que se encuentran en alguna de las siguientes categorías: 

1) Aportan o declaran estar cubiertos por algún tipo de seguro (IESS General, Seguro 
voluntario, Seguro campesino, ISSFA e ISSPOL). 

2) Son miembros del núcleo familiar 1 y el jefe o cónyuge aportan a la seguridad social de 
cualquier tipo 

3) Son miembros del núcleo familiar 2  y el hijo(a) o nuera/yerno aportan a la seguridad 
social de cualquier tipo 

4) Son familiares de un jefe de hogar o cónyuge que está afiliado al seguro social campesino. 
5) Tienen 65 años o más y reciben pensión por jubilación o son jubilados menores de 65 años 

que no estén divorciados. Se imputa esta cobertura a los miembros de sus respectivos 
núcleos, según el caso. 
 

2.2.5 Dimensión 5: Educación  
 

La Constitución de la República, en su artículo 26 establece: “La educación es un derecho de las 
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho 

                                                           
15 Los/as trabajadores no remunerados del hogar se incluyen en el IESS General. 



y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”. (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008). Así, según el marco normativo vigente la educación debe ser considerada una 
dimensión para la medición del bienestar de la población ecuatoriana. 

El papel primordial de la educación también se evidenció en el discurso de los sectores populares 
del Ecuador, según el cual la educación se relaciona directamente con las competencias en el 
mercado laboral. Una nivel de educación formal más alto mejoraría la productividad e ingresos de 
los individuos, por lo que los costos en educación se consideran una inversión para el futuro. Por 
otra parte, la educación también otorga beneficios no monetarios significativos. Los sectores 
populares identificaron estos beneficios como “ser alguien en la vida” que más allá de contar con 
una profesión, incluye un sentido de pertenencia como un miembro importante de la sociedad, de 
satisfacción personal y de autorrealización.  

La Comisión Especial Estadística homologó cuatro indicadores para la dimensión educación en el 
marco del buen vivir: i) asistencia a EGB y bachillerato sin rezago, ii) logro educativo completo 
adulto, iii) acceso a TICs con fines educativos, iv) infraestructura educativa. 

2.2.5.1 Asistencia a EGB y bachillerato sin rezago 
 
Definición del indicador: Personas entre 5 a 18 años que asisten a Educación General Básica (EGB) 
o Bachillerato sin rezago o que han culminado su educación su Bachillerato sin rezago/ Porcentaje 
de hogares en los que todos los miembros de entre 5 a 18 años asisten a EGB o Bachillerato sin 
rezago o que han culminado su educación su Bachillerato sin rezago. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 1: Registro de los miembros del hogar - 
preguntas 3 (edad). Sección 1: Información de los miembros del hogar - preguntas 7 y 10. 

Variables adicionales: edad, años de escolaridad 

Descripción: El indicador toma en cuenta los años de escolaridad, la asistencia a clases, y el último 
nivel aprobado. La información sobre asistencia a clase y el último nivel aprobado. 

Los años de escolaridad se calculan con base en el último nivel aprobado y su correspondencia con 
los años de EGB y Bachillerato. Se define que existe asistencia a EGB y bachillerato sin rezago si se 
cumple alguna de las siguientes condiciones: 

1. Personas entre 5 y 18 años, que asisten a clases, cuyo último nivel aprobado está entre 
jardín de infantes educación media/bachillerato (códigos del 3 al 7), tienen menos de 13 
años de escolaridad y tienen menos de 2 años de rezago. 

2. Personas entre 5 a 17 años que tienen más de 13 años de escolaridad, puesto que 
corresponden a estudiantes que terminaron antes de lo regular su EGB y Bachillerato. 



2.2.5.2 Logro educativo completo adulto 
 
Definición del indicador: Personas entre 18 a 64 años que han completado su Educación General 
Básica (EGB) o Bachillerato (tienen más de 13 años de escolaridad)/ Porcentaje de hogares en los 
que todos los miembros de entre 18 a 64 años han completado su Educación General Básica (EGB) 
o Bachillerato. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 1: Registro de los miembros del hogar - 
preguntas 3 (edad). Sección 1: Información de los miembros del hogar – preguntas 7 y 10. 

Variables adicionales: años de escolaridad 

Descripción: El indicador mide los años de escolaridad de las personas entre 18 a 64 años a fin de 
determinar si se ha completado con éxito la EGB y Bachillerato. Los años de escolaridad se 
determinan según el último nivel aprobado (pregunta 10) 

Se define que se tiene logro educativo completo adulto si la persona cuenta con más de 13 años de 
escolaridad16. 

2.2.5.3 Acceso a TICs con fines educativos 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas mayores a 5 años que tienen acceso a 
tecnologías de la información (TICs) con fines educativos/ Porcentaje de hogares en los que todos 
sus miembros mayores a 5 años que tienen acceso a TICs con fines educativos. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 - Sección 7: TIC’s a hogares – pregunta 6 

Variables adicionales: edad 

Descripción:  

El indicador mide el acceso a TIC’s con fines educativos en base a las actividades o servicios para 
los que las personas utilizaron internet en los últimos 12 meses. Las opciones presentadas a los 
encuestados se muestran en la pregunta 6: 

Se dice que una personas tiene acceso a TICs con fines educativos si en alguna de las cuatro 
alternativas escogió las siguientes actividades: i) educación, aprendizaje (código 5) o ii) leer, 
descargar libros electrónicos, periódicos, etc. (código 9) 

2.2.5.4 Infraestructura educativa 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas mayores de 5 años que se matricularon o 
inscribieron en el año escolar del periodo de referencia y reportan tener en la unidad educativa: 
computadores, internet, canchas deportivas, bibliotecas y laboratorios en funcionamiento para sus 
                                                           
16 Se excluye del cálculo a personas de 18 años que aún están asistiendo a bachillerato. 



actividades educativas/ Porcentaje de hogares en los que todos sus miembros mayores de 5 años 
que se matricularon o inscribieron en el año escolar del periodo de referencia y reportan tener en 
la unidad educativa: computadores, internet, canchas deportivas, bibliotecas y laboratorios en 
funcionamiento para sus actividades educativas. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 5: Educación – preguntas 1 y 3a. 

Variables adicionales: edad. 

Descripción: El indicador toma en cuenta la existencia y el funcionamiento de computadoras, 
internet, canchas deportivas, bibliotecas y laboratorios dentro de la institución educativa para 
determinar si los estudiantes cuentan con una infraestructura educativa adecuada. Para ello, se 
utilizaron las siguientes preguntas: 

Se define como infraestructura educativa adecuada si en la institución educativa se cuenta con los 
cinco elementos de manera simultánea. 

2.2.6 Dimensión 6: Relaciones entre comunidades y bienestar subjetivo 
 

La armonía entre personas y el bienestar subjetivo individual son elementos esenciales en la 
conceptualización y medición del bienestar. La importancia de incluir métricas para estos aspectos 
ha sido reconocida a nivel internacional. Un ejemplo de ello es la invitación de la ONU a sus 
estados miembros a elaborar medidas que capturen de una mejor manera la importancia de la 
búsqueda de la felicidad, con miras a que sean guías de sus políticas públicas (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 2011). 

El discurso de los sectores populares también deja ver la importancia de las relaciones con la 
comunidad y el bienestar subjetivo individual en la percepción de bienestar. Al respecto, se 
evidenció que la familia tiene un papel primordial en el bienestar de las personas puesto que 
otorga seguridad afectiva y sentido de pertenencia. Por otra parte las relaciones armoniosas con la 
comunidad cercana (amigos, vecinos) se presentaron como un ideal de bienestar colectivo. 

La Comisión Estadística formuló los siguientes indicadores para la operacionalización de esta 
dimensión: i) confianza entre las personas y la comunidad, ii) solidaridad y voluntariado, iii) 
seguridad ciudadana, iv) relaciones familiares y v) florecimiento humano. 

2.2.6.1 Confianza entre las personas y la comunidad 
 
Definición del indicador: Porcentaje de personas/hogares que tienen una percepción positiva 
sobre su confianza en las personas de su barrio o comunidad. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 11 – Armonía personal y con la comunidad – 
preguntas 1 (opción f), 8, 9, 10 y 11 

Descripción: El indicador mide la percepción de confianza entre personas y la comunidad. 



Se considera que hay una percepción positiva sobre la confianza entre personas y la comunidad si 
de las cinco preguntas se tuvieron al menos cuatro respuestas óptimas. Las respuestas óptimas 
para cada pregunta se muestran en la Tabla 3: 

Tabla 3: Respuestas óptimas - percepción de confianza entre personas y la comunidad 

PREGUNTA RESPUESTA 
ÓPTIMA 

PREGUNTA 1 Entre 8 a 10 

PREGUNTA 8 SÍ 

PREGUNTA 9 SÍ 

PREGUNTA 10 SÍ 

PREGUNTA 11 NO 

Elaboración: autores  

2.2.6.2 Solidaridad y voluntariado 
 

Definición del indicador: Porcentaje de personas/ hogares que practican la solidaridad y el 
voluntariado  

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 11: Armonía personal y con la comunidad – 
preguntas 13,14 y 15 

Descripción:  

Para medir las prácticas de solidaridad y voluntariado de las personas del hogar se le preguntó al 
jefe de hogar se le preguntó sobre la ayuda que recibe de otros y la ayuda que entrega a través de 
donaciones y voluntariado. Las preguntas utilizadas para el levantamiento de información fueron 
las siguientes: 

En base a las respuestas del jefe de hogar se determina las prácticas de solidaridad y voluntariado 
de todos los miembros del hogar. Se define que existe solidaridad y voluntariado si las 
personas/hogares a la vez con las siguientes tres condiciones: 

1) Cuentan con familiares o amigos que les ayuden siempre que los necesiten. 
2) Durante el mes pasado hicieron donaciones a la caridad o dedicaron al menos una hora de 

voluntariado a personas/familias. 
3) Dedicaron al menos una hora de voluntariado a organizaciones sociales. 



2.2.6.3 Seguridad ciudadana 
 

Definición del indicador: Porcentaje de personas mayores de 16 años que no hayan sido víctimas 
de ningún delito en los últimos 12 meses/ Porcentaje de hogares en los que ningún miembro 
mayor de 16 años ha sido víctima de algún delito en los últimos 12 meses. 

Preguntas base: ENEMDU – Diciembre 2016 – Sección 8: Inseguridad ciudadana – pregunta 2 

Variables adicionales: edad 

Descripción: Se define que existe seguridad ciudadana si el entrevistado declaró no haber sido 
víctima de algún delito en los últimos 12 meses. La pregunta se la realizó a todos los miembros de 
los hogares de 16 años en adelante. 

2.2.6.4 Relaciones familiares 
 

Definición del indicador: Porcentaje de hogares cuyo jefe de hogar declaró haber compartido al 
menos una comida con los miembros de su hogar en los últimos 7 días/ Porcentaje de personas 
que pertenecen a hogares cuyo jefe de hogar declaró haber compartido al menos una comida con 
los miembros de su hogar en los últimos 7 días. 

Preguntas base: ENEMDU – Diciembre 2016 – Sección 11: Armonía personal y con la comunidad – 
pregunta 2 

Descripción: Para el indicador de relaciones familiares se preguntó al jefe del hogar o cónyuge si 
compartió una comida con los miembros del hogar en los últimos siete días. La respuesta del jefe 
de hogar se aplica para todos los miembros del hogar. El indicador de relaciones familiares se 
cumple si la respuesta de a pregunta fue afirmativa. 

2.2.6.5 Florecimiento humano 
 

Definición del indicador: Porcentaje de hogares cuyo jefe de hogar tiene bienestar subjetivo 
(florecimiento humano) en base a criterios eudaimónicos y hedónicos/ Porcentaje de personas 
que perteneces a hogares cuyo jefe declaró tener bienestar subjetivo (florecimiento humano) en 
base a criterios eudaimónicos y hedónicos. 

Preguntas base: ENEMDU – Diciembre 2016 – Sección 11: Armonía personal y con la comunidad – 
preguntas 1 y 7  

Descripción: El concepto de florecimiento humano se basa en el desarrollo conceptual de felicidad 
de las corrientes filosóficas del pensamiento divididas en dos grandes grupos, hedónico –sentirse 
bien- y eudaimónico –funcionar bien (Huppert & So, 2013).  

El aspecto eudaimónico se midió con base en las siguientes afirmaciones: 

• La mayoría de los días siente una sensación de realización en lo que hace 



• Ama aprender nuevas cosas 
• Generalmente siente que lo que hace en su vida es valioso y vale la pena 
• Es siempre optimista sobre su futuro 
• Hay gente en su vida que realmente se preocupa por usted 
• Cuando las cosas van mal en su vida generalmente le toma largo tiempo volver a 

la normalidad 
• Se siente muy satisfecho sobre usted mismo 

El bienestar hedónico se lo mide mediante la pregunta: satisfacción general con su vida, es 
decir, tomando en cuenta todos los aspectos de su vida. Las pregustas utilizadas para levantar 
la información se presentan a continuación: 

Se dice que existe florecimiento humano si se reporta estar de acuerdo con al menos 6 
condiciones de bienestar eudaimónico y tiene además un puntaje de 8 o superior en la escala de 
satisfacción con la vida17. 

2.2.7 Dimensión 7: Prácticas ambientales 
 

La Constitución de la República del Ecuador es la primera en reconocer a la naturaleza como un 
sujeto de derechos a nivel constitucional, como lo establece su artículo nro. 71: “La Naturaleza o 
Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente 
su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos [...]” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). Asimismo, el artículo 
Nro. 14 reconoce el derecho de la población de “vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir […]” 

En esta propuesta metodológica, siendo los individuos y el hogar la unidad básica de análisis se 
toma en cuenta la relación de los individuos con la naturaleza como una de las dimensiones para 
la medición de bienestar. Para la operacionalización de la dimensión, la Comisión estadística 
homologó los siguientes indicadores: i) clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos, ii) 
buenas prácticas de ahorro de agua y energía, iii) movilidad sostenible y iv) problemas 
ambientales. 

2.2.7.1 Clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos 
 
Descripción del indicador: Porcentaje de personas/hogares que clasificó y eliminó adecuadamente 
sus residuos sólidos 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 10: Información Ambiental – Clasificación de 
Residuos Habituales – preguntas 2 y 4 

                                                           
17 En el caso del sexto elemento (resiliencia: “cuando las cosas van mal en su vida generalmente le toma largo tiempo 
volver a la normalidad”) la respuesta debe ser negativa para ser considerada un la respuesta óptima. En todos los demás 
casos, a respuesta debe ser afirmativa. 



Descripción: El indicador determina si el hogar clasifica y elimina correctamente los residuos 
sólidos en base a la información recolectada en las siguientes preguntas:  

Se define como clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos si en los últimos 12 meses 
el hogar ha clasificado los residuos y si la disposición de los residuos se la hizo de la siguiente 
manera en la Tabla 4: 

Tabla 4: Respuestas óptimas – clasificación y disposición adecuada de residuos sólidos 

TIPO DE RESIDUO CÓDIGOS DE 
TIPO DE 
DISPOSICIÓN 
FINAL (pregunta 
4) 

Orgánicos 1,2,5,6 

Plástico 1,2,6 

Vidrio 1,2,6 

Papel, cartón  1,2,6 

Elaboración: autores  

2.2.7.2 Buenas prácticas de ahorro de agua y energía 
 
Descripción del indicador: Porcentaje de personas/hogares que aplica buenas prácticas de ahorro 
de agua y energía. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 10: Información Ambiental – Consumo de 
agua - pregunta 10 y Consumo de energía – pregunta 12. 

Preguntas adicionales: Sección 14: Datos de la vivienda y el hogar – preguntas 9, 12, 13, 16c, 27, 
Sección 10: Información Ambiental – pregunta 7. 

Descripción: El indicador determina si el hogar aplica buenas prácticas de ahorro de agua y 
energía, con base en los siguientes criterios:  

1) Ahorro de agua 

Se toma en cuenta las características del hogar, en lo referente a cómo recibe el agua la vivienda, 
si cuenta con servicio higiénico (y el tipo de servicio higiénico con el que cuenta) y si cuenta o no 
con ducha.  

Además, se pregunta al jefe de hogar sobre el tipo de prácticas de ahorro de energía que 
habitualmente realiza. La lista de opciones se presenta a continuación: 



 

Según las características de cada hogar se identifica el número de prácticas de ahorro de agua que 
estaría facultado a cumplir. Finalmente se fija un umbral (mínimo de prácticas) que cada grupo de 
hogares debería cumplir para ser clasificados como “cumple” en el componente. Los grupos de 
hogares y umbrales se muestran en la Tabla 5siguiente: 

Tabla 5: Características del Hogar – Prácticas de ahorro de agua 

Elaboración: autores 

2) Ahorro de energía 

Se toma en cuenta el equipamiento del hogar y el tipo de alumbrado público que posee la 
vivienda.También se le pregunta al jefe de hogar sobre las prácticas de ahorro de energía que 
habitualmente realiza el hogar. 

Finalmente, se crean grupos de hogares con base en el equipamiento del hogar para determinar el 
qué prácticas de ahorro de energía podría cumplir y fijar umbrales mínimos de cumplimiento. El 
componente se cumple si el hogar habitualmente realiza el número mínimo o más de prácticas de 
ahorro de energía. Los grupos de hogares, prácticas posibles y umbrales se presentan en la 
siguiente Tabla 6: 



Tabla 6: Características del Hogar – Prácticas de ahorro de energía 

Elaboración: autores 

Se define como buenas prácticas de ahorro de agua y energía si el hogar cumple simultáneamente 
los dos componentes. 

2.2.7.3 Movilidad sostenible 
 
Descripción del indicador: Porcentaje de personas que practica movilidad sostenible/Porcentaje 
de hogares en los cuales al menos la mitad de sus miembros practican movilidad sostenible. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 Sección 5.1: Información Ambiental – Transporte Y 
Movilidad - pregunta 2. 

Descripción: El indicador determina si los miembros del hogar aplican prácticas de movilidad 
sostenible a través de la siguiente pregunta:  

Se clasifica como movilidad sostenible si los miembros del hogar mayores a 5 años se trasladaron 
mediante vehículo particular compartido, transporte público, bicicleta o caminando. 

2.2.7.4 Problemas ambientales 
 
Descripción del indicador: Porcentaje de personas/ hogares que no son afectados por problemas 
ambientales en su entorno. 

Preguntas base: ENEMDU Diciembre 2016 – Sección 10: Información Ambiental – Conciencia 
Ambiental – pregunta 17 

Descripción: El indicador determina si los miembros del hogar han sido afectados por problemas 
ambientales en su entorno, tales como: contaminación visual, de agua, de ruido, del aire, ruidos 
excesivos y acumulación de basura. Para ello se utiliza la siguiente pregunta: 



Se dice que los miembros del hogar no sufren problemas ambientales si el jefe declaró que 
ninguno de los problemas ambientales enumerados afecta a su barrio. 

2.3 Medición empírica 
Para la medición empírica de los indicadores por dimensión se utilizó los datos levantados a través 
de la Encuesta Nacional de Empleo y Desempleo (ENEMDU) de diciembre de 2016. Esta encuesta 
es recolectada periódicamente por el INEC y su enfoque principal es sobre el mercado laboral, sin 
embargo las preguntas relacionadas con bienestar se levantaron como módulos especiales en la 
edición de ese mes de la encuesta. Además, los módulos de bienestar fueron aplicados 
únicamente a una sub-muestra con representatividad nacional, urbana y rural18. En total se contó 
con datos válidos para 16.722 pertenecientes a 4.442 hogares. 

A continuación se presenta los datos obtenidos por indicador y dimensión a nivel de personas y de 
hogar. El primero corresponde al porcentaje de personas de la población de referencia que cumple 
con el indicador. El segundo corresponde al porcentaje de hogares en el que todos sus integrantes 
pertenecientes a la población de referencia cumplen con el indicador, con excepción del indicador 
de movilidad sostenible para el que se exigió que al menos la mitad de los integrantes del hogar, 
pertenecientes a la población de referencia cumplan con el indicador. 

Cuadro  1 Datos Dimensión 1: Hábitat y vivienda  

   
Indicador Nivel Personas Hogares 

Cumple No cumple Cumple No cumple 
Viviendas dignas o 

aceptables y no 
hacinadas 

Nacional 50,69 49,31 53,95 46,05 
Urbano 58,87 41,13 62,82 37,18 
Rural 32,93 67,07 33,66 66,34 

Tenencia segura de 
la vivienda 

Nacional 57,18 42,82 56,87 43,13 
Urbano 58,55 41,45 57,88 42,12 
Rural 54,2 45,8 54,56 45,44 

Disponibilidad de 
espacios de 
recreación 

Nacional 72,83 27,17 73,88 26,12 
Urbano 77,63 22,37 79,04 20,96 
Rural 62,43 37,57 61,99 38,01 

Disponibilidad de 
servicios públicos 

Nacional 22,73 77,27 23,54 76,46 
Urbano 28,08 71,92 28,74 71,26 
Rural 11,17 88,83 11,6 88,4 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

                                                           
18 La decisión de levantar la información de bienestar únicamente para una sub-muestra de la encuesta responde a que 
el indicador de agua segura necesitaba la aplicación de una prueba de calidad de agua, misma que por cuestiones 
prácticas solo podía ser aplicada a la sub-muestra. Para mayor información al respecto, ver la “Nota metodológica de los 
indicadores ODS de Agua, Saneamiento e Higiene” del INEC, disponible en 
http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-
inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf 

http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf
http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2017/Indicadores%20ODS%20Agua,%20Saneamiento%20e%20Higiene/Metodologia_ASH.pdf


El Cuadro  1 presenta los datos resultado para la Dimensión de Hábitat y Vivienda, la cual se 
compone de cuatro indicadores a nivel de persona y hogar, como se detalla previamente. Las 
desagregaciones dan cuenta del comportamiento de los indicadores y la situación de 
cumplimiento por área (urbano y rural) y a nivel nacional. 

Es así que, el indicador que presenta un mayor cumplimiento como porcentaje de personas y 
hogares, tanto a nivel nacional como por área es el de “Disponibilidad de espacios de recreación”, 
el cual mide la disponibilidad de áreas verdes (parques y canchas) junto con la disponibilidad de 
áreas recreativas (plazas y bulevares) cercanas a las viviendas.   

Cuadro  2 Datos Dimensión 2: Agua y saneamiento 

 

Indicador Nivel Personas Hogares 
Cumple No cumple Cumple No cumple 

Acceso a 
suministros 

adecuados de agua 
segura para beber 

Nacional 59,48 40,52 61 39 
Urbano  67,78 32,22 69,12 30,88 
Rural 42,08 57,92 42,82 57,18 

Acceso a 
saneamiento 

seguro e higiene 

Nacional 61,7 38,3 62,11 37,89 
Urbano  65,08 34,92 65,57 34,43 
Rural 54,36 45,64 54,11 45,89 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

El Cuadro  2 presenta los indicadores respecto a la Dimensión de Agua y Saneamiento, la cual se 
compone de dos indicadores encargados de medir el acceso de personas y hogares a suministros 
adecuados de agua segura para beber y a saneamiento seguro e higiene. Para ambos indicadores 
el porcentaje de personas y hogares en situación de cumplimiento supera el 50 % en cuanto al 
acceso a saneamiento seguro e higiene, sin embargo para el acceso a suministros adecuados de 
agua se evidencia que en el área rural la relación es inversa  y este porcentaje por sobre el 50 %, 
estaría en situación de no cumplimiento.   

Cuadro  3 Datos Dimensión 3: Salud 

 

Indicador Nivel Personas Hogares 
Cumple No cumple Cumple No cumple 

Acceso a los 
servicios del 

Sistema Nacional 
Integral de Salud 

Nacional 86,96 13,04 87,36 12,64 
Urbano  87,22 12,78 87,77 12,23 
Rural 86,38 13,62 86,42 13,58 

Percepción 
positiva en 

relación a los 
servicios de salud 

Nacional 59,59 40,41 60,5 39,5 
Urbano  59,67 40,33 60,65 39,35 
Rural 59,41 40,59 60,17 39,83 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 



El Cuadro  3 por su parte presenta una situación interesante en cuanto a la composición de la 
Dimensión de Salud, ya que se compone de un indicador objetivo y uno subjetivo, el primero mide 
el acceso de personas y hogares sobre los servicios del Sistema Nacional Integral de Salud (público 
y privado), y el segundo mide la percepción positiva en relación a dichos servicios. Se observa 
entonces un alto porcentaje de acceso en todas las áreas y a nivel nacional, porcentaje por sobre 
el 80 %. Sin embargo si se establece una diferencia de cerca de 20 en relación al primer indicador.  

Cuadro  4 Datos Dimensión 4: Empleo y Seguridad Social 

 

Indicador Nivel Personas Hogares 
Cumple No cumple Cumple No cumple 

Empleo en 
condiciones 
necesarias 

Nacional 16,52 83,48 19,06 80,94 
Urbano  20,82 79,18 22,73 77,27 
Rural 7,85 92,15 10,6 89,4 

Empleo en 
condiciones 
deseables 

Nacional 31,62 68,38 30,2 69,8 
Urbano  36,75 63,25 34,29 65,71 
Rural 21,28 78,72 20,75 79,25 

Trabajo infantil Nacional 94,82 5,18 96,4 3,6 
Urbano  98,45 1,55 98,62 1,38 
Rural 87,89 12,11 91,29 8,71 

Cobertura de los 
regímenes de la 
seguridad social 

pública 
contributiva 

Nacional 47,96 52,04 36,01 63,99 
Urbano  48,38 51,62 34,42 65,58 
Rural 47,06 52,94 39,68 60,32 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

El Cuadro  4 hace referencia a los indicadores de la Dimensión de Empleo y Seguridad Social, se 
compone de cuatro indicadores que miden condiciones necesarias y deseables de empleo, la 
situación de trabajo infantil y la cobertura en cuanto al régimen de seguridad social. Se evidencia 
que las condiciones de empleo no serían las necesarias y deseables para un gran porcentaje de la 
población ya que se encuentran valores por debajo del 30 % en muchos de los casos. Por otro 
lado, se presenta el indicador de “Trabajo infantil” el cual oscila por valores cercanos al 100 % para 
el área urbana y ligeramente menores a nivel nacional, reducido por el porcentaje del área rural 
que si presenta una diferencia de alrededor de 10 puntos.  

Cuadro  5 Datos Dimensión 5: Educación 

Dimensión 5: Educación 

Indicador Nivel Personas Hogares 
Cumple No cumple Cumple No cumple 

Asistencia a EGB y 
bachillerato sin 

rezago 

Nacional 87,13 12,87 89,5 10,5 
Urbano  88,9 11,1 91,3 8,7 
Rural 83,76 16,24 85,35 14,65 

Logro educativo Nacional 50,62 49,38 40,52 59,48 



completo adulto Urbano  59,99 40,01 47,68 52,32 
Rural 27,58 72,42 23,99 76,01 

Acceso a TICs con 
fines educativos 

Nacional 34,09 65,91 7,29 92,71 
Urbano  37,72 62,28 9,11 90,89 
Rural 26,07 73,93 3,09 96,91 

Infraestructura 
educativa 

Nacional 34,58 65,42 60,85 39,15 
Urbano  41,26 58,74 63,96 36,04 
Rural 21,5 78,5 54,32 45,68 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

El Cuadro  5 presenta los indicadores de la Dimensión de Educación, la cual tiene resultados 
bastante interesantes, particularmente por la relación entre algunos de ellos. Es así que, un alto 
porcentaje de personas y hogares al momento del levantamiento de la información estarían 
asistiendo sin ningún tipo de rezago a sus primeros 10 años de educación (EGB y bachillerato). Por 
otro lado, si se presenta hasta ese momento un alto porcentaje de incumplimiento en el indicador 
de “Logro educativo completo”, en especial para el área rural.  

Cuadro  6 Datos Dimensión 6: Relaciones entre comunidades y bienestar subjetivo 

Dimensión 6: Relaciones entre comunidades y bienestar subjetivo 

Indicador Nivel Personas Hogares 
Cumple No cumple Cumple No cumple 

Seguridad 
ciudadana 

Nacional 93,69 6,31 85,58 14,42 
Urbano  92,31 7,69 82,45 17,55 
Rural 96,83 3,17 92,77 7,23 

Relaciones 
familiares 

Nacional 89,93 10,07 90,36 9,64 
Urbano  90,24 9,76 90,84 9,16 
Rural 89,26 10,74 89,28 10,72 

Florecimiento 
humano 

Nacional 45,79 54,21 46,48 53,52 
Urbano  49,22 50,78 50,1 49,9 
Rural 38,36 61,64 38,12 61,88 

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

El Cuadro  6 hace referencia a indicadores más de carácter subjetivo, sobre como personas y 
hogares perciben la seguridad y las relaciones intrafamiliares y con los miembros de su 
comunidad. Más que nada lo que se presenta es una relación de confianza con sus similares y con 
sí mismo y su entorno. En ese sentido se observa que existen altos niveles de cumplimiento en 
cuanto a los dos primeros indicadores que dan cuenta justamente de esa confianza con la 
comunidad. Sin embargo a nivel personal, referenciado por el indicador de “Florecimiento 
humano” que generalmente recoge el estado de bienestar emocional de las personas, presenta 
porcentajes mucho más bajos en comparación con los demás indicadores que componen la 
dimensión.  

 



Cuadro  7 Datos Dimensión 7: Prácticas Ambientales  

Dimensión 7: Prácticas ambientales  

Indicador Nivel Personas Hogares  
Cumple No cumple Cumple No cumple  

Clasificación 
adecuada de 

residuos 
sólidos 

Nacional 39,8 60,2 38,49 61,51  
Urbano  41,13 58,87 39,52 60,48  
Rural 36,94 63,06 36,11 63,89  

Buenas 
prácticas de 
ahorro de 

agua y energía 

Nacional 62,18 37,82 60,1 39,9  
Urbano  65,9 34,1 63,36 36,64  
Rural 54,11 45,89 52,58 47,42  

Movilidad 
sostenible 

Nacional 89,38 10,62 93,03 6,97  
Urbano  88,73 11,27 92,72 7,28  
Rural 90,81 9,19 93,73 6,27  

Problemas 
ambientales 

Nacional 42,11 57,89 42,52 57,48  
Urbano  34,3 65,7 35,09 64,91  
Rural 59,04 40,96 59,64 40,36  

Fuente: ENEMDU-2016 
Elaboración: autores 

Finalmente el Cuadro  7 presenta los resultados de la dimensión de Prácticas Ambientales, última 
en conformar el índice de bienestar. Se compone   de cuatro indicadores que recogen 
principalmente las prácticas que realizan las personas y los hogares en favor o en detrimento del 
medio ambiente. Se evidencia que es una dimensión con resultados bastante heterogéneos, su 
primer indicador no presenta valores muy superiores al 40 %, por otro lado los dos indicadores 
siguientes ya sobrepasan el umbral del 50 % de personas y hogares en situación de cumplimiento, 
en especial para el indicador de “Movilidad Sostenible”. En cuanto a los problemas ambientales 
nuevamente se observa que los valores no superan el 50 %, excepto para el área rural que por su 
condición natural del entorno no se ve tan afectado por problemáticas más intrínsecas de las áreas 
urbanas. 

3 Propuesta metodológica para la creación de un índice de bienestar en 
Ecuador 

 

Las dimensiones e indicadores presentados en la sección anterior fueron agregados en un solo 
índice a fin de sintetizar la información y tener una visión global del nivel de bienestar de la 
población. La importancia de contar con un índice radica en la posibilidad de identificar a los 
hogares e individuos que se encuentran en una situación de “bienestar óptimo”, caracterizados a 
partir de los indicadores y dimensiones establecidas. La metodología de agregación utilizada fue la 
propuesta por Alkire y Foster (2007) para la creación de índices multidimensionales de pobreza. 
Según dicha metodología, para identificar a las personas pobres multidimensionales se aplica un 
criterio de corte dual en dos etapas: i) formular un conjunto de indicadores y fijar un umbral de 



privación para cada indicador y ii) definir un punto de corte que determina el porcentaje de 
privaciones que una persona debería tener para ser clasificada como pobre multidimensional. 

En nuestro caso, se aplica las mismas dos etapas para identificar a las personas que tienen buen 
vivir (entendido como un concepto multidimensional). En esta primera etapa se definen las 
dimensiones, indicadores y umbrales presentados en la sección anterior. La primera etapa se 
desarrolla a partir de una matriz de satisfacciones X, que otorga un valor Xij, para cada persona (i) 
en  cada indicador (j).  Posteriormente se asigna un umbral (z) a cada indicador, que determinará 
en este caso el cumplimiento a través de un valor óptimo, y así determinar su estado de 
“bienestar”.  

Respecto a la selección de dimensiones, estas se interpretan bajo un  enfoque basado en 
derechos, el cual permite representar varios ejes que dan cuenta de una visión de desarrollo 
enmarcado dentro de los principios del “Buen Vivir”, que se representan por una convergencia 
conceptual y normativa a través de la medición cuantitativa de indicadores. El bienestar estaría 
entonces midiéndose por la agrupación de estos indicadores en  las siete dimensiones antes 
mencionadas.  

En la segunda etapa, siguiendo la metodología de Alkire y Foster, se define un vector de pesos (w) 
que representa la importancia relativa de los indicadores, lo que junto con la matriz de 
cumplimiento de indicadores X, permite calcular una media ponderada de las “suficiencias” de las 
personas (ci). Posteriormente, se fija una línea de suficiencia general (k) que permite identificar a 
las personas que se encuentran en una situación de bienestar óptimo (si ci>k).  Finalmente la 
agregación se obtiene al ajustar la medición de buen vivir por su intensidad para construir un 
Índice Multidimensional de Bienestar. 

Dos enfoques de ponderación se aplicaron para la agregación. El primero corresponde a un 
modelo de pesos anidados, en el que todas las dimensiones tienen el mismo peso, y el peso de los 
indicadores en equitativo por cada dimensión. En el segundo caso, cada indicador tiene un peso 
igual sobre el índice. Los pesos asignados bajo cada enfoque se presentan en las Tabla 7 y Tabla 8, 
respectivamente: 



Tabla 7: Asignación de pesos para agregación – indicadores con pesos anidados 

Elaboración: autores 

 

 

Tabla 8: Asignación de pesos para agregación – indicadores con pesos iguales 

Elaboración: autores 

Dimensión 
Peso por 

dimensión 
Indicador 

Peso por 
indicador

Ponderación 
relativa en el índice

1 /7 Viviendas dignas o aceptables y no hacinadas 1 /4 3,57%
1 /7 Tenencia segura de la vivienda 1 /4 3,57%
1 /7 Disponibilidad de espacios de recreación 1 /4 3,57%
1 /7 Disponibilidad de servicios públicos 1 /4 3,57%
1 /7 Acceso a suministros adecuados de agua segura para beber 1 /2 7,1 4%
1 /7 Acceso a saneamiento adecuado e higiene 1 /2 7,1 4%
1 /7 Acceso a los servicios del Sistema Nacional Integral de Salud 1 /2 7,1 4%
1 /7 Percepción positiva en relación a los servicios de salud 1 /2 7,1 4%
1 /7 Condiciones necesarias de empleo 1 /4 3,57%
1 /7 Condiciones adicionales de empleo 1 /4 3,57%
1 /7 Trabajo infantil 1 /4 3,57%
1 /7 Cobertura de los regímenes de la seguridad social pública contributiva 1 /4 3,57%
1 /7 Asistencia a EGB y bachillerato sin rezago 1 /4 3,57%
1 /7 Logro educativo completo adulto 1 /4 3,57%
1 /7 Acceso a TICs con fines educativos 1 /4 3,57%
1 /7 Infraestructura educativa 1 /4 3,57%
1 /7 Confianza entre las personas y la comunidad 1 /5 2,86%
1 /7 Solidaridad y voluntariado 1 /5 2,86%
1 /7 Seguridad ciudadana 1 /5 2,86%
1 /7 Relaciones familiares 1 /5 2,86%
1 /7 Florecimiento humano 1 /5 2,86%
1 /7 Clasificación adecuada de residuos sólidos 1 /4 3,57%
1 /7 Prácticas adecuadas de ahorro de agua y energía 1 /4 3,57%
1 /7 Movilidad sostenible 1 /4 3,57%
1 /7 Problemas ambientales 1 /4 3,57%

Dimensión 7: 
Prácticas 

ambientales

Dimensión 1 : 
Hábitat y vivienda

Dimensión 2: Agua y 
saneamiento

Dimensión 3: Salud

Dimensión 4: 
Empleo y seguridad 

social

Dimensión 5: 
Educación

Dimensión 6: 
Relaciones entre 
comunidades y 

bienestar subjetivo

Dimensión 
Peso por 

dimensión 
Indicador 

Peso por 
indicador

Ponderación 
relativa en el índice

1 /6 Viviendas dignas o aceptables y no hacinadas 1 /25 4,00%
1 /6 Tenencia segura de la vivienda 1 /25 4,00%
1 /6 Disponibilidad de espacios de recreación 1 /25 4,00%
1 /6 Disponibilidad de servicios públicos 1 /25 4,00%
2/25 Acceso a suministros adecuados de agua segura para beber 1 /25 4,00%
2/25 Acceso a saneamiento adecuado e higiene 1 /25 4,00%
2/25 Acceso a los servicios del Sistema Nacional Integral de Salud 1 /25 4,00%
2/25 Percepción positiva en relación a los servicios de salud 1 /25 4,00%
1 /6 Condiciones necesarias de empleo 1 /25 4,00%
1 /6 Condiciones adicionales de empleo 1 /25 4,00%
1 /6 Trabajo infantil 1 /25 4,00%
1 /6 Cobertura de los regímenes de la seguridad social pública contributiva 1 /25 4,00%
4/25 Asistencia a EGB y bachillerato sin rezago 1 /25 4,00%
4/25 Logro educativo completo adulto 1 /25 4,00%
4/25 Acceso a TICs con fines educativos 1 /25 4,00%
4/25 Infraestructura educativa 1 /25 4,00%
1 /5 Confianza entre las personas y la comunidad 1 /25 4,00%
1 /5 Solidaridad y voluntariado 1 /25 4,00%
1 /5 Seguridad ciudadana 1 /25 4,00%
1 /5 Relaciones familiares 1 /25 4,00%
1 /5 Florecimiento humano 1 /25 4,00%
1 /6 Clasificación adecuada de residuos sólidos 1 /25 4,00%
1 /6 Prácticas adecuadas de ahorro de agua y energía 1 /25 4,00%
1 /6 Movilidad sostenible 1 /25 4,00%
1 /6 Problemas ambientales 1 /25 4,00%

Dimensión 7: 
Prácticas 

ambientales

Dimensión 1 : 
Hábitat y vivienda

Dimensión 2: Agua y 
saneamiento

Dimensión 3: Salud

Dimensión 4: 
Empleo y seguridad 

social

Dimensión 5: 
Educación

Dimensión 6: 
Relaciones entre 
comunidades y 

bienestar subjetivo



Según los dos modelos de pesos de calculó las tasa ajustada y la intensidad de buen vivir, según 
diferentes umbrales k. Además se calcula el porcentaje de personas identificadas como personas 
que gozan de bienestar multidimensional. Los resultados se presentan a continuación: 

Umbral k 
(puntos 

porcentuales) 

Tasas de bienestar ajustada (M0): 
pesos anidados 

Tasas de bienestar ajustada (M0): 
pesos iguales 

Nacional Área Urbana Área Rural Nacional Área Urbana Área Rural 

60 23,7% 28,2% 15,2% 22,2% 26,4% 14,3% 
61 23,3% 27,8% 15,1% 15,4% 18,9% 8,9% 
62 21,5% 26,1% 13,1% 15,4% 18,9% 8,9% 
63 17,5% 21,7% 9,8% 15,4% 18,9% 8,9% 
64 17,2% 21,2% 9,7% 15,4% 18,9% 8,9% 
65 16,5% 20,8% 8,5% 10,2% 13,0% 5,2% 
66 13,7% 17,4% 6,9% 10,2% 13,0% 5,2% 
67 12,6% 16,0% 6,2% 10,2% 13,0% 5,2% 
68 12,3% 15,6% 6,0% 10,2% 13,0% 5,2% 
69 11,1% 14,2% 5,3% 6,2% 8,2% 2,4% 
70 8,4% 10,8% 3,8% 6,2% 8,2% 2,4% 
71 8,3% 10,7% 3,8% 6,2% 8,2% 2,4% 
72 8,3% 10,7% 3,8% 6,2% 8,2% 2,4% 

 

Umbral k 
(puntos 

porcentuales) 

Intensidad de bienestar (A): pesos 
anidados 

Intensidad de bienestar (A): pesos 
iguales 

Nacional Área Urbana Área Rural Nacional Área Urbana Área Rural 

60 68,6% 69,1% 66,8% 66,2% 66,6% 64,6% 
61 68,8% 69,3% 66,9% 69,3% 69,7% 67,8% 
62 69,4% 69,9% 67,8% 69,3% 69,7% 67,8% 
63 71,3% 71,7% 69,9% 69,3% 69,7% 67,8% 
64 71,4% 71,8% 69,9% 69,3% 69,7% 67,8% 
65 71,8% 72,0% 70,7% 72,3% 72,7% 70,8% 
66 73,2% 73,4% 72,0% 72,3% 72,7% 70,8% 
67 73,9% 74,1% 72,7% 72,3% 72,7% 70,8% 
68 74,1% 74,3% 72,9% 72,3% 72,7% 70,8% 
69 74,7% 74,9% 73,5% 75,5% 75,7% 74,3% 
70 76,5% 76,8% 75,2% 75,5% 75,7% 74,3% 
71 76,6% 76,9% 75,2% 75,5% 75,7% 74,3% 
72 76,6% 76,9% 75,2% 75,5% 75,7% 74,3% 

 

Umbral k 
(puntos 

Porcentaje personas con bienestar 
óptimo: pesos anidados 

Porcentaje personas con bienestar 
óptimo: pesos iguales 



porcentuales) 

Nacional Área Urbana Área Rural Nacional Área Urbana Área Rural 

60 34,5% 40,8% 22,7% 33,6% 39,7% 22,2% 
61 33,9% 40,1% 22,5% 22,2% 27,1% 13,1% 
62 31,0% 37,3% 19,3% 22,2% 27,1% 13,1% 
63 24,6% 30,2% 14,0% 22,2% 27,1% 13,1% 
64 24,1% 29,6% 13,9% 22,2% 27,1% 13,1% 
65 23,0% 28,9% 12,1% 14,1% 17,8% 7,3% 
66 18,7% 23,7% 9,5% 14,1% 17,8% 7,3% 
67 17,0% 21,6% 8,6% 14,1% 17,8% 7,3% 
68 16,6% 21,0% 8,2% 14,1% 17,8% 7,3% 
69 14,9% 19,0% 7,3% 8,2% 10,9% 3,3% 
70 10,9% 14,1% 5,0% 8,2% 10,9% 3,3% 
71 10,8% 13,9% 5,0% 8,2% 10,9% 3,3% 
72 10,8% 13,9% 5,0% 8,2% 10,9% 3,3% 

 

 

 

4 Conclusiones 
 

La construcción de métricas de bienestar es indispensable para la formulación, monitoreo y 
evaluación de políticas públicas. La construcción de estas métricas debe basarse en un proceso 
participativo, que incluya a la sociedad civil, académicos, técnicos sectoriales expertos y hacedores 
de políticas públicas. 

En esta propuesta metodológica se tomó en cuenta elementos encontrados en el discurso social 
de los sectores populares según el cual, aunque no se puede plantear una definición única de buen 
vivir, éste puede ser expresado como vivir digna y plenamente, en armonía con uno mismo, con 
los demás y con el entorno, bajo condiciones que aseguren la supervivencia de las generaciones 
presentes y las futuras.   

El concepto de buen vivir en el discurso social de los sectores populares fue sistematizado 
(mediante redes temáticas) en tres temas globales: 1) asegurar la vida en condiciones dignas, 2) 
vivir en armonía con uno mismo, los demás y el entorno, y 3) asegurar el bienestar de las futuras 
generaciones. Cada uno se estos temas engloba a su vez una diversidad de definiciones, y 
enfoques, planteados a través de un conjunto de temas organizativos y básicos entre los que se 
destacan el trabajo digno, la seguridad alimentaria, la salud, las relaciones familiares y 
comunitarias, el bienestar subjetivo individual, la educación, el cuidado medio ambiental, entre 
otros.  



La operacionalización de concepto de buen vivir se realizó mediante la definición operativa de 
siete dimensiones: Hábitat y vivienda, agua y saneamiento, salud, empleo y seguridad social, 
educación, relaciones entre comunidades y bienestar subjetivo y prácticas ambientales. Para estas 
dimensiones se definió un total de 25 indicadores. La definición de dimensiones e indicadores 
estuvo a cargo de la “Comisión Especial de Estadística para la Construcción de Nuevas Métricas de 
Bienestar, formada por técnicos sectoriales de las instituciones públicas encargadas de políticas 
públicas en cada dimensión, además de técnicos del Instituto Nacional de Estadística y Censos.  

Para la medición empírica se utilizó la Encuesta Nacional de Empleo y Desempleo (ENEMDU). Con 
base en los indicadores y dimensiones definidas y a través de la aplicación de la metodología de 
Alkire y Foster (2007), se construyó una métrica alternativa de bienestar que da cuenta de la 
situación de los ecuatorianos, en base a una medida agregada que otorga un porcentaje de la 
cantidad de personas que acceden a un bienestar categorizado como “óptimo” por los respectivos 
parámetros establecidos en los indicadores y sus pesos respectivos.  

Así, por el método de agregación implementado se puede evidenciar como la cantidad de 
personas que se encontrarían en una situación de bienestar óptimo varía dependiendo del 
porcentaje de umbral (k) que deberían alcanzar. Así pues, se observa que por cada punto 
porcentual que aumenta en el umbral, el porcentaje de personas se reduce en promedio en un 
1,98 % a nivel nacional, cuando se establecen pesos anidados.  Por otro lado, cuando se establecen 
pesos equivalentes, la disminución promedio aumenta a un 2,12 %, lo que hace más estricto a este 
proceso de asignación de pesos.  

Claramente, mientras el umbral sea más alto, habrá una menor cantidad de personas que puedan 
alcanzarlo. Sin embargo, y como se observa en el cuadro “Porcentaje personas con bienestar 
óptimo”, tanto para pesos anidados como equivalentes, al llegar a un umbral de setenta puntos 
porcentuales, la diferencia en porcentajes cuando varía el umbral en un punto, es ínfima  y llega 
casi a equipararse, haciendo que no exista una mayor disminución.  

El objetivo de este índice es la identificación de la situación de bienestar de los individuos, sin 
embargo el umbral debería estar de acuerdo y ajustado a las condiciones actuales del país y de los 
territorios, para que de esta forma por las características de dichos dominios no se esté castigando 
en gran medida a ciertas personas. 
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6 Anexos 

Anexo 1: CONFOMACIÓN DE LOS GRUPOS DE DISCUSIÓN 

 

Tabla 9: Distribución de los grupos según ubicación geográfica 

Territorio Zona Grupo Notación 

1 
Sierra - Sur 1 Azuay-Nabón-Cuenca Grupo 1 GD1 - Cuenca 
Costa - Sur 2 El Oro- Machala Grupo 2 GD2 - Machala 
Amazonía - Sur 3 Morona -Santiago- Macas Grupo 3 GD3 - Macas 

2 Sierra- Centro 
4 Chimborazo-Riobamba Grupo 4 GD4- Riobamba 
5 Cotopaxi-Latacunga Grupo 5 GD5 - Latacunga 

3 Amazonía - Centro 6 Pastaza-Puyo Grupo 6 GD6 - Puyo 

4 
Costa - Centro 7 Los Ríos-Babahoyo-Quevedo Grupo 7 GD7 - Quevedo 
Costa 8 Manabí- Portoviejo Grupo 8 GD8- Portoviejo 

5 Costa - Norte 9 Esmeraldas- Río Verde Grupo 9 GD9 - Río Verde 

6 Costa - Centro 10 Guayaquil (Distrito Metropolitano) 
Grupo 10 GD10- Guayaquil 
Grupo 11 GD11 - Guayaquil 

7 Sierra 11 Quito (Distrito Metropolitano) 
Grupo 12 GD12- Quito 
Grupo 13 GD13- Quito 

8 Sierra - Norte 12 Imbabura- Ibarra- El Chota Grupo 14 GD14- Ibarra 
9 Galápagos 13 Galápagos - Santa Cruz Grupo 15 GD15- Santa Cruz 

 

  



 

Tabla 10: Variables y criterios para la conformación de los grupos de discusión 

VARIABLE CRITERIO VARIABLE CRITERIO 

Ubicación 
Geográfica 

Según territorios y 
zonas 

Etnia Mestizos 
Afro descendientes  
Indígenas 
Montubios 
Otros 

Localidad Urbano 
Rural 
 

Situación 
familiar 

Soltero (con/sin hijos) 
Casado (con/sin hijos) 
Unión libre (con/sin hijos) 
Divorciado (con/sin hijos) 
Viudo (con/sin hijos) 

Sexo Mujer 
Hombre 

Posición 
laboral-
profesional 

Autónomos 
Asalariados  
Trabajo informal 
Desempleados 

Edad 18-24 años 
25-34 años 
35-44 años 
45-60 años 

Escolaridad Sin estudios 
Estudios primarios 
Estudios secundarios 

 

 

 

 

 



Tabla 11: Número de participantes por grupo y variable de análisis 

GRUPO GD1 GD2 GD3 GD4 GD5 GD6 GD7 GD8 GD9 GD10 GD11 GD12 GD13 GD14 GD15 

Total participantes por grupo  9 9 9 9 9 9 6 9 9 9 8 9 9 9 6 

Sexo 
Mujer 5 5 4 4 5 4 3 5 5 5 5 5 5 5 3 
Hombre 4 4 5 5 4 5 3 4 4 4 3 4 4 4 3 

Localidad 
Urbano 3 6 6 3 4 4 3 6 5 6 6 7 7 5 3 
Rural 6 3 3 6 5 5 3 3 5 3 2 2 2 4 3 

Edad 

18 – 24 años 4 1 3 0 0 5 4 0 3 0 4 0 0 0 1 
25-34 años 2 0 4 3 4 4 2 2 4 2 4 3 3 3 2 
35-44 años 3 6 2 4 3 0 0 2 2 5 0 3 3 3 1 
45- 60 años 0 2 0 2 2 0 0 5 0 2 0 3 3 3 2 

Etnia 

Mestizos 8 6 4 3 4 2 5 5 3 3 2 2 2 3 4 

Afro descendientes 0 1 1 1 0 2 1 0 4 5 4 2 2 2 0 
Indígenas 1 0 4 5 4 5 0 0 1 1 1 3 3 3 2 
Montubios 0 1 0 0 1 0 0 4 1 0 1 1 1 1 0 
Otros 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 

Situación 
Familiar 

Soltero sin hijos 4 0 2 2 3 2 4 2 2 1 3 1 1 0 0 
Soltero con hijos 1 3 2 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
Casado sin hijos 0 0 0 1 2 0 0 0 2 2 1 2 2 2 0 
Casado con hijos 4 4 5 6 4 4 1 7 5 5 4 6 6 7 4 
Unión libre sin hijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Unión libre con hijos 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Divorciado sin hijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Divorciado con hijos 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 
Viudo con hijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Posición 
laboral-

Autónomos 4 4 1 2 1 2 1 2 1 3 1 3 3 1 1 
Asalariados 3 1 4 3 2 2 0 3 3 3 3 3 3 3 3 



profesional Trabajo informal 0 1 2 3 4 3 0 2 3 3 2 2 2 4 0 
Desempleados 2 3 2 1 2 2 5 2 2 0 2 1 1 1 2 

Escolaridad 
Sin estudios 0 1 2 4 3 5 0 0 5 2 2 3 3 4 2 
Estudios primarios 1 6 3 2 4 3 1 4 3 5 3 3 3 4 2 
Estudios secundarios 8 2 4 3 2 1 5 5 1 2 3 3 3 1 2 



 
Formulario ENEMDU Ronda LIV – 12 – 201619 

 

 

 

 

 

                                                           
19 Se anexa únicamente las secciones del formulario que forman parte de la construcción de los indicadores 
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